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M A N U A L  D E  C O N V I V E N C I A

C A P Í T U L O  I .  A D O P C I Ó N  D E L
M A N U A L  D E  C O N V I V E N C I A

El Manual de Convivencia Escolar es
uno de los componentes del Proyecto
Educativo Institucional de Colegio
Nuevo Reino de Turingia el  cual
contiene un conjunto de principios,
normas,  procedimientos,  acuerdos y
aspectos relacionados con la
regulación de la convivencia entre los
diferentes miembros la misma. Este
actúa como bitácora para ayudar a
sostener cada uno de los objetivos del
PEI de la institución educativa.
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R e s o l u c i ó n  r e c t o r í a
La educación de Colegio Nuevo Reino
de Turingia promueve la enseñanza
del sagrado arte de vivir  con plenitud
involucrando el desarrollo de la
creatividad, fortalecimiento de la
intel igencia existencial  y despertar de
la consciencia.  Es esta entonces,  la
razón fundamental para adoptar el
reglamento interno o Manual de
Convivencia.  

El   Consejo  Directivo  de  Colegio
Nuevo   Reino   de    Turingia en   uso

de las facultades que les confiere la
Ley 115 en el  Artículo 73,  87 y 143
Literal  A,  el  Decreto 1860 del 3 de
Agosto de 1994 en su Artículo 16 y 25,
Ley 1098, Ley de Infancia y
Adolescencia del 8 de Noviembre de
2006, Decreto 1965 del 11  de
Septiembre de 2013 que reglamenta
la Ley 1620 de Marzo 13 de 2013,
Decreto 1975 de 2015 y los Artículos
relacionados del Código de Policía Ley
1801 de 2006 y demás normas
complementarias :

L A  V I D A . . .
Hay momentos en la vida que son
verdaderamente momentáneos. . .                  
Cantinflas
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S E R V I R  A  L A  C O M U N I D A D

RESUELVE

Artículo Uno:  Aprobar y

adoptar para la
comunidad de Colegio
Nuevo Reino de Turingia
el presente reglamento
interno o Manual de
Convivencia,  mediante el
cual se regulan las
relaciones entre sus
miembros,  así  como se
definen el conjunto de
principios,  normas,
procedimientos,
acuerdos,  y demás
aspectos que regulan,
facil itan y garantizan
armonía en la convivencia
diaria de los mismos en la
institución educativa.

Artículo Dos.
Implementar las
modif icaciones l levadas a
cabo al comienzo del año
lectivo en el  presente
reglamento interno o
Manual de Convivencia,
siguiendo los principios
de la democracia
participativa,  la f i losofía

de Colegio Nuevo Reino
de Turingia y los criterios
adoptados en este mismo
reglamento.

Artículo Tres:  Otorgar a

cada famil ia de la
comunidad educativa,  el
reglamento interno o
Manual de Convivencia
para su interiorización,
cumplimiento y puesta
en marcha diarios.

Artículo Cuatro:  Acoger

las disposiciones de tipo
convivencial  estipuladas
en el Manual de
Convivencia en atención
a la emergencia de salud
pública generada por el
CoVid–19,  las cuales se
mantendrán en vigencia
durante todo el período
de tiempo que tenga
lugar la misma. 

Artículo Cinco:
Implementar lo
reglamentado en la Ley
1620 de Marzo de 2013 y
el Decreto 1965 del 11  de  
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.

E F E C T I V I D A D  D E  L O S  P R I N C I P I O S

Septiembre de 2013.

Según disposiciones de la ley 1620 de
Marzo de 2013,  el  Consejo Directivo
conformará en los primeros sesenta
días de labores el  Comité Escolar de
Convivencia encargado de apoyar la
labor de promoción y seguimiento a
la convivencia escolar ,  al
fortalecimiento de la ciudadanía y de
los derechos humanos,  sexuales y
reproductivos,  así  como de la
aplicación del Manual de Convivencia
y la mitigación de la violencia escolar .

Artículo Seis.  Coordinar en conjunto 

con la Secretaría de Educación,
instituciones educativas y entidades
competentes;  acciones pertinentes
para prevenir y detectar situaciones
de alerta que requieran activación de
rutas integrales de atención en salud
en el terr itorio nacional ,  todo ello
apoyado por el  Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y Formación para
el Ejercicio de los Derechos Humanos,
la Educación para la Sexualidad y la
Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar .

Artículo Siete.  Articular de manera

transversal los diferentes proyectos 
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.

C O N V I V E N C I A  P A C Í F I C A

pedagógicos;  el  Proyecto Educativo
Institucional en el  cual se destaca el
trabajo de ética y valores y la defensa
de los derechos humanos,  el  Sistema
Institucional de Evaluación y los
Proyectos Ambientales Escolares.  De
igual manera,  l iderar el  Comité de
Convivencia Escolar e incorporar en la
planeación institucional :  a .  el
desarrollo de los componentes de
promoción y prevención estipulados
por la Ley 1620 de Marzo de 2013 en
un proceso participativo que
involucre estudiantes y en general a la
comunidad educativa,  b.  la revisión de
las condiciones de convivencia escolar
y  la   identif icación   de   factores   de 

r iesgo y promotores de una buena
convivencia escolar .  A través del
trabajo de Colegio Nuevo Reino de
Turingia en el  área de ética y valores y
de las guías de promo (comunicación
asertiva,  bullying,  maltrato infanti l ,
abuso sexual ,  resolución de confl ictos,
intel igencia emocional ,  l iderazgo,
respeto a los derechos humanos,
entre otros) se emprenden acciones
que favorecen permanentemente,  el
respeto por los derechos humanos,  la
tolerancia a la diferencia,  el  ejercicio
de una l ibertad responsable y
garantías a partir  de la construcción
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N O R M A  D E  N O R M A S
.

E S T O Y  A Q U Í  P O R Q U E  N O
E S T O Y  E N  N I N G U N A  P A R T E . . .
C A N T I N F L A S

de una consciencia que actúe a favor
de una sociedad equil ibrada.

Artículo Ocho.  Garantizar a niños,

niñas y adolescentes su pleno y
armonioso desarrollo para que
crezcan en el seno de una famil ia y de
la comunidad educativa bajo un
ambiente de fel icidad, amor y
comprensión.  Prevalecerá en
consecuencia,  el  reconocimiento a la
igualdad y dignidad humana sin
discriminación alguna (Ley 1098 de
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I N S T I T U C I Ó N  B Á S I C A  D E  L A
S O C I E D A D
.

P A S I Ó N C O M P R O M I S O H O N E S T I D A D

2006 y sentencias afines frente a
casos en los que el Gobierno Nacional
junto con el Ministerio de Educación
Nacional hagan requerimientos
respecto a los Manuales de
Convivencia de todo el país para que
éstos sean respetuosos de la
identidad sexual de cada estudiante.  -
Decreto 1965 de 2015-) .

Artículo Nueve.  Establecer normas

claras de comportamiento para que
los diferentes estamentos de la
institución educativa tengan una guía 

en la valoración de las relaciones
personales.

Artículo Diez.  Reconocer derechos y

deberes que le corresponden a todos
los miembros de la comunidad
educativa para velar por el  respeto y
cumplimiento los mismos.

Artículo Once.  Dar aplicación a los

mandatos educativos establecidos por
la Constitución Nacional ,  el  Código
del Menor,  la Ley General de
Educación,  el  Decreto 1860 de 1994,  la 
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D I V E R S I D A D  É T N I C A  Y
C U L T U R A L
.

Ley de la Infancia y la
Adolescencia,  la Ley 1620
de 2013,  el  Decreto 1965
de 2013,  el  Decreto 1075
de 2015 y el  Desarrollo de
la Educación Ético-Moral ,
Sexual y Ambiental ,  para
la convivencia social ,
pacíf ica,  respetuosa,
justa,  democrática y para
la prevención de la
drogadicción.

Artículo Doce.  Llevar a

cabo un trabajo
articulado con los
diferentes entes
gubernamentales en
función de la protección
de los derechos
fundamentales de niños y
niñas,  así  como el
cuidado y protección del
derecho a la vida y la
salud. Todo ello apoyado
por      la     Ley

la vida y la salud. Todo
ello apoyado por la Ley
Estatutaria No. 1751 del 16
de Febrero de 2015,
donde se regula el
derecho fundamental a la
salud y los diferentes
mecanismos de
protección para el
mismo. 

Todo ello encaminado a
garantizar una
disminución y en la
medida de lo posible
erradicación de la
Pandemia por Covid-19
y/o las diferentes
entidades de salud que
pudieran surgir  los
siguientes años en
términos de salud
pública.
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F U N D A M E N T O S  Y  F I N E S
El Manual de Convivencia como
reglamento interno institucional ,
comprende las diferentes normas que
regulan la vinculación,  permanencia y
desvinculación de los(as) estudiantes
a la institución educativa;  todo ello
acorde con los l ineamientos
establecidos en la legislación
nacional .  En ese orden de ideas,  el
Manual de Convivencia t iene carácter
de ley o norma para la institución y
para quienes hagan parte de ella .  

Así  mismo, el  Manual de convivencia,
como instrumento regulador permite
que todos los estamentos puedan
encontrar en él ,  el  respaldo para
exigir  los deberes y respetar los
derechos de todos sus miembros,
mediante la aplicación de los
procedimientos y normas de la
institución de manera justa,  de tal
manera que se busque la
imparcial idad y la objetividad.

El Manual de Convivencia,  consigna 

L A  V I D A . . .
Aquí me tienen delante de ustedes y
ustedes delante de mi….y es una
verdad que nadie podrá desmentir . . .
Cantinflas
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P R O T E G E R  L A  R I Q U E Z A
C U L T U R A L  Y  N A T U R A L

entonces procedimientos
y la manera propia como
se siguen los conductos
regulares con que se
transforman los
confl ictos,  se determinan
los criterios de evaluación
de los(as) estudiantes en
su proceso académico y
normativo,  se establecen
los estímulos,  las
acciones correctivas y/o
estrategias formativas
que se consideren
pertinentes y  se regula la
estructuración de los
organismos de
participación;  dicho de
otra forma, el  Manual de
Convivencia establece los
procedimientos
operativos diarios para la
institución educativa.  

De igual manera,  en el
Manual de Convivencia
subyacen normas y
procedimientos que rigen
el comportamiento de
todos los miembros de la
comunidad educativa,
con la f inalidad de lograr

y garantizar una sana y
cordial  interacción,
promoviendo así  la
construcción de un
espacio de participación
democrática y ciudadana,
formando seres humanos
íntegros,  éticos y social  y
polít icamente maduros.   

Vale la pena
adicionalmente
mencionar,  que la
f inalidad última del
Manual de Convivencia es
educativa,  es decir ,
actuar como medio para
la formación ética,  moral ,
polít ica y social  de los(as)
estudiantes.  Esto pone de
manif iesto,  la directriz
formativa de sus normas
para que los(as)
estudiantes una vez
egresados se integren de
manera activa y efectiva
en el seno de la sociedad.

Finalmente,  como
instrumento regulador el
Manual de Convivencia,
permite que todos los 
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T R A D I C I O N E S  L I I N G Ü I S T I C A S

estamentos puedan encontrar en él ,
el  respaldo para exigir  los deberes y
respetar los derechos de todos sus
miembros,  mediante la aplicación de
los procedimientos y normas de la
institución de manera justa,  buscando
siempre la imparcial idad y objetividad
que caracteriza siempre a Colegio
Nuevo Reino de Turingia.

Ahora,  el  Manual de Convivencia de
Colegio Nuevo Reino de Turingia t iene
como fundamento normativo la
Constitución Nacional ,  el  Código Civi l ,
la Ley de Infancia y Adolescencia (Ley
1098  de   2006) ,   la  Ley  General  de

Educación (Ley 115 de 1994) ,  la Ley del
Sistema Nacional de Convivencia
Escolar y formación para el  ejercicio
de los Derechos Humanos ( la Ley 1620
de 2013) ,  sus decretos y resoluciones
reglamentarias ,  el  Código Nacional de
Policía y Convivencia (Ley 1801 de
2016) ,  el  Código Penal Colombiano
aplicable para mayores de 14 años,  la
Ley 1146 de 2007, la Ley 1335 de 2009,
la Ley 1336 de 2009, la Ley 124 de 1994,
el  Decreto 860 de 2010,  el  Decreto 120
de 2010 y ,  en general ,  los principios y
valores de la institución educativa
que se encuentran detallados en el
Proyecto Educativo Institucional (PEI)   
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D E R E C H O  A  L A  V I D A

y en los Estatutos de Colegio Nuevo
Reino de Turingia.

Adicionalmente,  el  presente Manual
de Convivencia tendrá en cuenta para
la resolución de todos los casos que
de acuerdo con su contenido se
analicen, los siguientes l ineamientos
jurisprudenciales relacionados con el
Derecho al Debido Proceso:

. . . " 1 .  la comunicación formal de la
apertura del proceso disciplinario a
la persona a quien se imputan las
conductas pasibles de sanción,  2 .   
la formulación de los cargos

imputados,  que puede ser verbal o
escrita,  s iempre y cuando en ella
consten de manera clara y precisa
las conductas,  las faltas
disciplinarias a que esas conductas
dan lugar (con la indicación de las
normas reglamentarias que
consagran las faltas)  y la
cali f icación provisional de las
conductas como faltas
disciplinarias ,  3 .  el  traslado al
imputado de todas y cada una de
las pruebas que fundamentan los
cargos formulados,  4 .  la indicación
de un término durante el  cual el
acusado pueda formular sus 
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L I B R E S  E  I G U A L E S  A N T E  L A  L E Y
.

L O S  P A Í S E S
S U B D E S A R R O L L A D O S
T I E N D E N  A  D E S A R R O L L A R S E
D E N T R O  D E  U N
D E S E N R O L L A M I E N T O
N A T U R A L  P O R Q U E  S I  N O  N O S
E N R O L L A M O S . . .  C A N T I N F L A S

descargos (de manera oral o
escrita) ,  controvertir  las pruebas en
su contra y al legar las que
considere necesarias para
sustentar sus descargos,  5 .  el
pronunciamiento definit ivo de las
autoridades competentes
mediante un acto motivado y
congruente,  6 .  la imposición de
una sanción proporcional a los
hechos que la motivaron y 7 .  la
posibil idad de que el imputado
pueda controvertir ,  mediante los 
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I N T I M I D A D  P E R S O N A L  Y  F A M I L I A R
.

T O L E R A N C I A R E S P E T O I G U A L D A D

recursos pertinentes,  todas y cada una
de las decisiones de las autoridades
competentes” . . . (Sentencia T-301 de
1996. Corte Constitucional) .

Vale la pena mencionar,  . . . “ la garantía
fundamental al  debido proceso
prevista en el  Art .  29 de la
Constitución se ha incluido dentro de
los Manuales de Convivencia de los
colegios,  con independencia de la
naturaleza de la institución.  Por tanto,
cuando se pretenda investigar y
sancionar a estudiantes por

contravenir las normas previamente
establecidas por el  plantel educativo,
se debe proteger su derecho a la
defensa garantizando su participación
y posibil idad de controvertir  las
pruebas expuestas para endilgarle
una falta” . . .  (Sentencia T-120 de 2019.
Corte Constitucional) .

Es así  entonces como Colegio Nuevo
Reino de Turingia mediante el  Manual
de Convivencia como reglamento
interno,  da a conocer:  a .  los
parámetros básicos de convivencia 
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L I B R E  D E S A R R O L L O  D E  L A
P E R S O N A L I D A D
.

para los miembros de la
comunidad educativa de
Colegio Nuevo Reino de
Turingia,  b.  los deberes,
derechos,  normas,
procesos,  estímulos y
acciones correctivas que
les son propios a todos y
cada uno de los
miembros de la
institución educativa,  c .   
los mecanismos para
fomentar en los
estudiantes
comportamientos
adecuados que les
permitan una formación
integral ,  d.  la promoción
de la participación activa
y constructiva de los
miembros de la
comunidad en la solución
de los confl ictos que se
presenten en el
desarrollo de las
actividades cotidianas y

e.  las obligaciones de los
diferentes estamentos de
la institución en lo
referente al  servicio
educativo.
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M I S I Ó N
El Colegio Nuevo Reino de Turingia es
una institución educativa con enfásis
en los idiomas de inglés y francés la
cual está orientada a brindar una
formación integral a niños y niñas
basada en la excelencia académica y
el desarrollo de habil idades y/o
competencias tales como el l iderazgo,
trabajo en equipo, comunicación
asertiva,  compromiso,  honestidad,
respeto y resolución de confl ictos;
herramientas indispensables que
sumadas a la formación en valores
que se imparte,

les permitirá a los mismos trabajar en
la construcción de una sociedad más
equil ibrada,  justa e imparcial .

L A  V I D A . . .
Yo amo, tú amas,  él  ama, nosotros
amamos, ustedes aman, el los aman.
Ojalá no fuese conjugación sino
realidad. . .  Cantinflas
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V I S I Ó N

El Colegio Nuevo Reino
de Turingia quiere ser
una institución l íder en
educación,  considerada
por educandos,  padres de
familia ,  comunidad
educativa y al iados
estratégicos como la
elección que atiende y se
preocupa por sus
necesidades y la
prestación de un servicio
de excelente calidad
basado principalmente
en el pluri l ingüismo, la
innovación y desarrollo
de habil idades que
contribuyan al
emprendimiento y
desarrollo de la sociedad
y la nación.

.
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C A P Í T U L O  I I .  M I E M B R O S  D E  L A  C O M U N I D A D  E D U C A T I V A

P E R F I L  D E L  E S T U D I A N T E

El estudiante del Colegio Nuevo Reino
de Turingia participa en el  proceso de
su educación y formación integral
vivenciando en su vida diaria los
valores institucionales y el  respeto por
sí  mismo y por los demás,  como valor
fundamental .  Se preocupa por reflejar
en su presentación personal ,  en el
cumplimiento de sus deberes como
estudiante,  en el  interés por aprender
cada día,  en su iniciativa
emprendedora,  en el  buen trato a
todos los miembros de la comunidad,
en el  amor a la patria ,  en la
conservación y respeto por el  medio
ambiente que conoce y acepta la 

f i losofía ,  los valores institucionales y
que cumple con todos los
l ineamientos dados en el  presente
Manual de convivencia.
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P E R F I L  D E L  P A D R E  D E  F A M I L I A

Los padres de famil ia del Colegio
Nuevo Reino de Turingia están
siempre comprometidos con la
formación integral de sus hi jos e hi jas
apoyando los proyectos y actividades
que desarrolla la institución y siempre
están dispuestos a contribuir con
ellos desde una actitud crít ica y
proposit iva.  Asiste puntualmente a los
l lamados de la institución en las
fechas establecidas y cuando sea
requerido.  Conoce y está
comprometido con la f i losofía
institucional brindando su total apoyo
al logro de los objetivos
institucionales,      asumiendo       con

respeto y generosidad las normas
parámetros establecidos por la
institución,  los cuales son aceptados
en el momento de conocer y aceptar
el contrato educativo con la
institución.  Manif iestan sus ideas de
manera clara,  concreta y respetuosa
participando activamente en la
solución de las dif icultades que se
presenten, aportando desde sus
conocimientos y acatando las
directrices institucionales,  s iempre en
beneficio de los niños y niñas   de la
institución
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P E R F I L  D E L  D O C E N T E
.

N O  E S T O Y  P A R A  Q U E  U S T E D E S
M E  D I G A N ,  N I  Y O  P A R A
D E C I R S E L O S …  C A N T I N F L A S

El docente del Colegio Nuevo Reino
de Turingia,  profesional en su área de
enseñanza,  está comprometido con la
f i losofía institucional ,  propende desde
su campo del conocimiento a la
formación integral de sus
estudiantes.  Demuestra respeto por
sus colegas,  fomenta el  trabajo en
equipo, demuestra en su actuar diario
calidez humana y buen trato hacia
todos los miembros de la comunidad.
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É N F A S I S  I N S T I T U C I O N A L E S
C A P Í T U L O  I I I .  É N F A S I S  I N S T I T U C I O N A L E S

P E R F E C C I O N I S M O S E N S I B I L I D A D C O M P E T I T I V I D A D

Pluril ingüismo.  Como énfasis

principal el  Colegio Nuevo Reino de
Turingia t iene como uno de sus
principales énfasis la enseñanza de
los idiomas Inglés y Francés:  La
institución uti l iza y desarrolla una
metodología especial  formando
jóvenes con capacidad de ser
competit ivos internacionalmente.  En
idiomas,  los niños y niñas inician un
proceso de inmersión en el  idioma
Inglés bajo la guía de profesores
bil ingües con estrategias de
enseñanza   vivenciales    que    los 

estudiantes disfrutan,  al  t iempo que
desarrollan su independencia,
autodisciplina y responsabil idad.
Desarrollamos sus habil idades
comunicativas:  reading ( leer) ,
speaking (hablar) ,  l istening (escuchar)
y writ ing (escribir) .
 
Ahora,  el  pluri l ingüismo proporciona
múltiples ventajas para niños y
adultos dentro de las cuales se
encuentran una mayor creatividad,
capacidad para aprender otras
lenguas y comunicación interpersonal .
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L I B E R T A D  D E  C O N C I E N C I A
.

Emprendimiento.  El

proyecto educativo del
Colegio Nuevo Reino de
Turingia fomenta en el
estudiante la capacidad
de aprender a generar sus
propios recursos,  manejar
y administrar sus
ingresos,  multipl icar su
dinero,  pensar y actuar
como una persona
próspera.  Se realizan
diversas actividades
como juegos de roles,
carteleras,  presupuestos y
proyecto de vida.  Se
fomenta el  espír itu
empresarial ,  mediante la
conformación de
empresas a través de
aportes de los
estudiantes en ahorro
diario,  contabil ización e
inversión y social ización
de los objetivos y
repartición de uti l idades,  

cuando así  lo amerite.

Ética y Valores. Este

énfasis permite abordar
problemas de carácter
ético.  así  como fomentar
el compromiso de los
estudiantes con valores
como la justicia ,  paz,
sol idaridad, igualdad de
género y rechazo a la
violencia.  Contribuye en
la misma medida a la
formación intelectual ,
moral y emocional
necesaria para que los
estudiantes comiencen a
construir  su propio
proyecto de vida y
emprendan como
consecuencia una
reflexión propia en torno
a los retos del siglo XXI .
Finalmente,  este énfasis
permite generar hábitos
responsables con el
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L I B E R T A D  D E  C U L T O
medio ambiente,  actitudes empáticas
con otros seres vivos y sensibil idad
ante la falta de justicia.

Tecnología y Robótica. Teniendo en

cuenta los cambios diarios en cuanto
a necesidades e intereses de la
población mundial ,  una
transformación paulatina pero a pasos
agigantados ha tenido lugar a lo largo
de los últ imos años.  Tanto tecnología,
como robótica están orientadas a
mejorar la cal idad de vida de seres 

humanos,  así  como apoyar una mejor
gestión de tiempo y recursos.  El
Colegio Nuevo Reino de Turingia
busca por lo tanto preparar a niños y  
niñas en función de los cambios
diarios ,  ajustando los objetivos a
corto,  mediano y largo plazo para que
la comunidad educativa en general se
beneficie y logre gozar de mil lones de
oportunidades que le permita crear
una red de solidaridad y trabajo
común por y para la sociedad.

L A  V I D A . . .
Artista:  nombre que se dan muchos
artesanos. . .  Cantinflas
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P R O C E S O  D E  A D M I S I Ó N
C A P Í T U L O  I V .  P R O C E S O  D E  A D M I S I Ó N
A L  C O L E G I O  N U E V O  R E I N O  D E  T U R I N G I A
M A T R Í C U L A

El Colegio Nuevo Reino
de Turingia una
institución educativa de
calendario A,  cuyo
objetivo principal es
trabajar por la fel icidad y
éxito de sus estudiantes,
l leva a cabo la puesta en
marcha de un proceso de
admisión el cual consta
de 4 pasos.  Dentro de
ellos se encuentran:

1 .Adquisición de
formulario de ingreso
(valor no reembolsable) al
cual se adjuntan (registro
civi l  o tarjeta de
identidad, exámenes
médicos,  fotocopia del
carnet de la EPS, Rh,
curva de crecimiento y
desarrollo,  fotocopia del
carnet de vacunas,  paz y
salvo del colegio anterior
en informes evolutivos,
certi f icado de conducta y
convivencia del colegio
anterior ,  3 fotos de 3*4,
certi f icado laboral de
padres de famil ia y retiro
del SIMAT)

2.Cita de padres de
familia con el Dpto de
Psicología
3.Examen académico del
estudiante
4.Matrícula y pago del
costo de los servicios
adquiridos de acuerdo a
la jornada escolar elegida

Vale la pena mencionar
que el día de la matrícula
del/ los estudiante(s)  debe
firmarse el  Contrato de
Matrícula,  así  como
recibir  el  Manual de
Convivencia,
retroalimentarse a partir
del mismo y dar
seguimiento y
cumplimiento al  mismo,
el cual está orientado a
apoyar una formación
integral de estudiantes y
la comunidad educativa
en general .

Artículo Trece.
Condiciones para Ser
Estudiante.  El Colegio

Nuevo Reino de    
Turingia  en   cal idad    de
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R E S P O N S A B I L I D A D  S O C I A L

estudiante se adquiere mediante el
proceso de matrícula el  cual consiste
en: a .  Sentar el  acta correspondiente y
la f irma del contrato respectivo por
parte de los padres de famil ia y/o
acudientes y la Rectora de la
institución educativa.  Este proceso se
realizará únicamente en las fechas
establecidas para el  mismo,
asumiendo los costos extras que
generen la matrícula extemporánea
y/o la pérdida del cupo que se ha
reservado hasta la fecha
anteriormente descrita.  

El  valor de la matrícula corresponde 

al 10% de la tarifa anual de los costos
educativos (suma anticipada pagada
una vez al  año en el momento de
formalizar la vinculación del
estudiante al  servicio educativo) .  

El  valor de la pensión mensual será
pagado en diez (10) cuotas mensuales
y consignado en cualquier oficina de
la entidad f inanciera que designe el
colegio.  Las diez pensiones que se
cancelan a lo largo del año escolar ,
representan el 90% de la Tarifa Anual
de Costos Educativos.  Cualquier
retardo en el pago de las mismas de
conformidad con lo estipulado
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C I R C U L A R  L I B R E M E N T E

en el contrato de matrícula,  dará
lugar a:

No renovación del contrato de
matrícula al  no estar a paz y salvo
con la Institución por todo
concepto
Exigir  los costos de f inanciación y
cobranza de acuerdo a las
disposiciones legales vigentes
Hacer efectivo el  pagaré de
matrícula,  retener las evaluaciones,
boletines de cali f icaciones del
periodo estudianti l ,  certi f icaciones,
otorgamiento del grado de  y  
expedición   de   paz y salvo del
estudiante

Para ser admitido como estudiante en
la institución educativa es necesario:  

a .  Dil igenciar y presentar el  formulario
de admisión y de valoración en las
fechas establecidas para el  mismo,
asumiendo los costos extras que
genere la matrícula extemporánea y/o
la pérdida del cupo que se ha
reservado hasta la fecha
anteriormente descrita.
b.Haber sido admitido oficialmente al
haber cumplido con los parámetros
convivenciales,     psicológicos    y
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T R A B A J O  E N  C O N D I C I O N E S  J U S T A S
.

E L  M U N D O  D E B E R Í A  R E Í R S E
M Á S ,  P E R O  D E S P U É S  D E
H A B E R  C O M I D O . . .  C A N T I N F L A S

académicos exigidos por el  Colegio
Nuevo Reino de Turingia luego de la
aprobación por el  Departamento de
Admisiones de la institución
educativa (Psicología y Rectoría)
c.Haber superado todos los logros
requeridos del grado anterior al  cual
se matricula
d. Cumplir  con los requisitos y
documentos auténticos exigidos por
la institución educativa para el
proceso de matrícula.  Los mismos
deben presentarse en originales y no 
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L I B E R T A D  D E  E N S E Ñ A N Z A
.

A D A P T A B I L I D A D P E R S I S T E N C I A R E S I L I E N C I A

cometer fraudes para dil igenciar o
resolver alguna situación escolar

Para la renovación del contrato de
matrícula los estudiantes antiguos
deben estar a paz y salvo con el
colegio por todo concepto
Realizar un pago unif icado por
parte de los padres de famil ia y/o
acudientes cuyo costo cubre:
Matrícula,  cuota anual de derechos
académicos y otros cobros
autorizados
Cuando los estudiantes requieran

certif icados,  constancias,
duplicados de carné estudianti l ,
recibos de pago, derechos de
grado y/o diplomas,  deben
cancelar la suma correspondiente,
la cual será adoptada por el
Consejo Directivo.  Estos rubros
forman parte de los denominados
“Otros Cobros Periódicos”

Artículo Catorce. Compromisos de
los Estudiantes al Matricularse.  La

matrícula es un contrato civi l  donde
las diferentes partes se comprometen 
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C O N F O R M A C I Ó N  Y
E J E R C I C I O  D E  P O D E R
P O L Í T I C O
.

a cumplir  con las normas
legales e institucionales
vigentes.  Cualquiera de
las partes puede dar por
terminado la misma en
caso de algún
incumplimiento parcial  o
total de la otra parte.
Todo estudiante en el
momento de la f irma de
matrícula se compromete
a:

1 .Asistir  puntualmente a
la institución educativa
para dar cumplimiento al
horario estipulado. En
aquellos casos en que el
estudiante l legue tarde o
no asista al  colegio,  debe
presentar una
justif icación por escrito,
f irmada por el  padre de
familia y/o acudiente
para su correspondiente
ingreso

2.Disponer del t iempo
necesario para cumplir
debidamente con las
tareas y
demás obligaciones
académicas y formativas
que le señale la
institución educativa.

Adicionalmente,  el
estudiante deberá 
estar representado por
padres de famil ia y/o
acudientes que puedan
cumplir  con los
compromisos adquiridos
con la institución
educativa.  El/ los mismos
firmarán la matrícula
para expresar la
aceptación de esta
responsabil idad y
adherencia a las polít icas
y normas establecidas por
el Colegio Nuevo Reino
de Turingia.
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I G U A L D A D  D E  D E R E C H O S

Las partes (estudiante,  padre de
familia y/o acudiente e institución
educativa) se comprometen por lo
tanto a cumplir  con las disposiciones
del Ministerio de Educación Nacional ,
el  Manual de Convivencia,  la Ley de
Infancia y Adolescencia,  la Ley
General de Educación,  la Constitución 

L A  V I D A . . .
Estamos en guerra porque ya estamos.
¿Por qué razones?,  ustedes me dirán.
Y yo les contestaré:  razones
fundamentales que todo
conglomerado debe entender y son
tres:  la primera,  la segunda y la
tercera.  ¿Qué cosas verdad? Pues así
es . . .  Cantinflas

Polít ica Nacional y demás
disposiciones legales vigentes
relacionadas con la educación.
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I N T E G R I D A D  F Í S I C A
.

Ahora,  los Estudiantes
que ingresen como
nuevos deberán tener una
evaluación de
Desempeño Alto o
Superior en convivencia.

El  Manual de Convivencia
Escolar tendrá entonces
carácter de norma o
disposición legal la cual
regulará el  Contrato de
Matrícula.  Será aplicable
tanto en las instalaciones
del plantel educativo,
como en los demás
espacios donde se
encuentren los diferentes
miembros de la
comunidad educativa
desarrollando actividades
curriculares y
extracurriculares:  (rutas
escolares,  sal idas
pedagógicas) ,  -Art 1  de la
Ley 1336 de 2009-,
convivencias,  programas
internacionales de
inmersión,  juegos
intercolegiados,
actividades
interinstitucionales,
conferencias,  seminarios,
congresos,  debates,
intercambios culturales y
foros,  entre otros.

Artículo Quince.
Causales para la
Pérdida del Caracter de
Estudiante.  Las

condiciones de
estudiante de Colegio
Nuevo Reino de Turingia
se pierden por:  a .
Expiración del término
del Contrato de
Matrícula,  b.  No
renovación del Contrato
de Matrícula,  c .  No
cumplimiento de las
condiciones señaladas en
el presente Manual de
Convivencia Escolar ,  d.
Cancelación voluntaria de
la matrícula,  e .  Causales
determinadas en el
Proyecto Educativo
Institucional (PEI) ,  el
Contrato de Matrícula y el
presente Manual de
Convivencia,  f .
Inasistencia injustif icada
superior al  20% de las
clases según el Sistema
Institucional de
Evaluación Académica y
Promoción Escolar ,  g .
Exclusión de la
institución educativa
ordenada por el  Consejo
Directivo,
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S E G U R I D A D  Y  S A L U D

h. No cumplimiento de la total idad de
las obligaciones adquiridas por medio
del Contrato de Matrícula con
respecto a los pagos estipulados por
la institución educativa para la
formación de los estudiantes,  i .
Presentación de  documentos falsos o
cometer fraude en el momento de la
matrícula o para resolver otra
situación de la vida escolar

Artículo Dieciseis.  Impedimentos
para Ser Acudientes. Dentro de los

impedimentos para ser acudiente se
encuentran:  

Ser menor de edad
Tener dif icultades de orden moral
o penal
Carecer de capacidad económica
mínima para respaldar al  acudido.
No haber f irmado la matrícula en
condición de acudiente
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C A P Í T U L O  V .  F U N D A M E N T O S  L E G A L E S  D E L  M A N U A L  D E
C O N V I V E N C I A

F U N D A M E N T O S  L E G A L E S

Artículo Diecisiete. Fundamentos
Legales del Manual de Convivencia
escolar.  El Colegio Nuevo Reino de

Turingia fundamenta el  Manual de
Convivencia Escolar en:

1 .La Ley 1620 de Marzo de 2013,  por la
cual se crea el  Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y Formación para
el ejercicio de los derechos humanos,
la educación para la sexualidad y la
prevención y mitigación de la
violencia escolar .
2 .El  Decreto 1965 de 2013,  por el  cual
se reglamenta la Ley 1620 de 2013 que
crea    el     Sistema    Nacional     de 

Convivencia Escolar y Formación para
el Ejercicio de los Derechos Humanos,
la Educación para la Sexualidad y la
Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar
3.La Guía 49 del Ministerio de
Educación Nacional la cual permite
orientar la aplicación de la Ley 1620 y
el Decreto 1965 de 2013.
4 .La Guía 6 la cual fundamenta todo
lo relacionado con las competencias
ciudadanas y el  Decreto 1038 por el
cual se reglamenta la Ley 1732 de 2015
con respecto a la Cátedra de la Paz
Adicionalmente,  la Ley General de
Educación y Arts 73,  87 y 94 de la  Ley 
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F A M I L I A ,  S O C I E D A D  Y  E S T A D O
.

S I  S E  N E C E S I T A  U N
S A C R I F I C I O ,  R E N U N C I O  A  M I
P A R T E  Y  A G A R R O  L A  S U Y A . . .
C A N T I N F L A S

115 de 1994
5.El Decreto 1860 de 1994,  por el  cual
se reglamenta parcialmente la Ley 115
de 1994,  en los aspectos pedagógicos
y organizativos generales (Gobierno
Escolar del presente Manual de
Convivencia)
6.El  Art 17 del Decreto 1108 de 1994,
en su Capítulo I I I ,  respecto al  porte y
consumo de estupefaciente
7.Los Art 2 y 19 de la Ley 1335 de 2009,
y el  Art 24 de la Ley 1335 de 2009
derogado por Art 242 de la Ley 1801
de 2016 

8.  La Ley 2216 de 2022,  la Ley 1618 de
2013 y la Ley 361 de 1997 son leyes que
promueven la inclusión de personas
con discapacidad y otras poblaciones.  
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P R O T E C C I Ó N  Y  F O R M A C I Ó N
I N T E G R A L
.

R E S P O N S A B I L I D A D D I S C I P L I N A P O S I T I V I S M O

9.La Resolución 4210 de 1996 la cual
establece las reglas generales para la
organización del Servicio Social
Estudianti l  
10.El  Decreto Nacional 2247 de 1997
por el  cual se reglamenta el  servicio
educativo al  nivel de preescolar
11 .  El  Decreto 1286 de 2005 por el  cual
se establecen normas sobre la
participación de los padres de famil ia
en el mejoramiento de los procesos
educativos de los establecimientos
oficiales y privados mediante el
consejo de  padres  y  la asociación de 

padres de famil ia
12.La Ley 1098 de 2006 y Código de
Infancia y Adolescencia para la
convivencia social  y la defensa de los
derechos de los infantes y
adolescentes
13.El  Decreto 1290 de 2009 por el  cual
se reglamenta la evaluación del
aprendizaje y promoción de los
estudiantes de los niveles de
educación básica y media
14.La Ley 30 de 1986,  reglamentada
por el  Decreto Nacional 3788 de 1986,  
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S A N E A M I E N T O  A M B I E N T A L
.

por la cual se adopta el
Estatuto Nacional de
Estupefacientes y se
dictan otras disposiciones
15.El  Decreto 1122 de
1998, por el  cual se
expiden normas para el
desarrollo de la cátedra
de estudios
afrocolombianos
16.La Ley 715 de 2001,  por
la cual se dictan normas
orgánicas en materia de
recursos y competencias
de conformidad con los
Arts 151 ,  288,  356 y 357
(Acto Legislativo 01 de
2001) de la Constitución
Polít ica de Colombia y se
dictan otras disposiciones
para organizar la
prestación de los
servicios de educación y
salud, entre otros
17.La Ley 934 de 2004, por
la   cual   se   of icial iza la 

Polít ica de Desarrollo
Nacional de la Educación
Física
18.El Decreto 4500 de
2006 por el  cual se
establecen normas sobre
la educación rel igiosa en
los establecimientos
oficiales y privados de
educación preescolar de
acuerdo con la Ley 115 de
1994 y la Ley 133 de 1994
19.El Decreto 1373 de
2007, por el  cual se
establece una semana de
receso estudianti l
20.La Ley 1404 de 2010,
por la cual se establece
de manera obligatoria el
programa escuela para
padres y madres
21 .La Resolución N.03353
de 1993 del MEN por la
cual se establece el
desarrollo de programas y 
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V I V I E N D A  D I G N A
proyectos institucionales de
educación sexual en la educación
básica del país
22.El Decreto 2247 de 1997 por el  cual
se dictan las normas relativas a la
prestación del servicio de educación
preescolar 
23.La Ley 1453 de 2011 ,  por medio de la
cual se reforma el Código Penal ,  el
Código de Procedimiento Penal ,  el
Código de Infancia y Adolescencia,  las
reglas sobre extinción de dominio y se
dictan otras disposiciones en materia 

de seguridad 
24.La Ley 2354 de 2024,  mediante la
cual se regula el  consumo, venta,
publicidad y promoción de los
cigarri l los ,  productos de tabaco, sus
derivados,  sucedáneos o imitadores y
los disposit ivos necesarios para su
funcionamiento
25.La Ley 1098 de 2006 por la cual se
expide el  Código de la Infancia y la
Adolescencia y fundamenta no solo el
Manual de Convivencia del Colegio
Nuevo Reino de Turingia sino también

L A  V I D A . . .
Como dijo ese gran poeta,  que no dijo
nada pues porque no le dieron
tiempo, pero como dijo ‘Chicaspear’ ,
la ‘ f i losofía ’  de la vida es ‘to be or no
to be,  que quiere decir "te vi  o no te
vi" . . .  Cantinflas
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R E C R E A C I Ó N ,  D E P O R T E  Y
A P R O V E C H A M I E N T O  D E
T I E M P O  L I B R E
.

la sana convivencia
dentro de las
instalaciones del mismo.

En términos de la
Constitución Polít ica de
Colombia de 1991 . . . ” la
educación es un derecho
de la persona y un
servicio público que tiene
una función social ;  con
ella se busca el  acceso al
conocimiento,  a la
ciencia,  a la técnica,  y a
los demás bienes y
valores de la cultura.  La
educación formará al
colombiano en el  respeto
a los derechos humanos,
a la paz y a la
democracia;  y en la
práctica del trabajo y la
recreación,  para el
mejoramiento cultural ,
científ ico,  tecnológico y
para la protección del
ambiente” . . .  En ese

proceso,  es fundamental
el  papel que desempeña
cada docente del equipo
de Colegio Nuevo Reino
de Turingia,

faci l itando espacios de
aprehensión y
procesamiento de datos
los cuales facil iten la
asimilación y aplicación
de los diferentes
conceptos a la vida
diaria .

Es así  entonces,  como la
comunidad educativa de
cada plantel educativo
(estudiantes,  padres de
familia y/o acudientes,
equipo docente y
administradores,  entre
otros) ,  t iene la l ibertad de
adoptar el  Manual de
Convivencia sin
desconocer desde luego,
l ibertades
constitucionalmente
consagradas.
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C A P Í T U L O  V I .  D E R E C H O S  Y  D E B E R E S  D E  L O S  E S T U D I A N T E S
D E L  C O L E G I O  N U E V O  R E I N O  D E  T U R I N G I A

D E B E R E S  Y  D E R E C H O S

Todos los hombres nacen l ibres e
iguales en dignidad y derechos y ,
dotados como están por naturaleza
de razón y conciencia,  deben
conducirse fraternalmente los unos
con los otros.

El  cumplimiento del deber de cada
uno es exigencia del derecho de
todos.  Derechos y deberes se integran
correlativamente en toda actividad
social  y polít ica del hombre.  Si  los
derechos exaltan la l ibertad
individual ,  los deberes expresan la
dignidad de esa l ibertad.

Los deberes de orden jurídico
presuponen otros de orden moral ,  los
apoyan conceptualmente y los
fundamentan.

Es deber del ser humano servir  al
espír itu con todas sus potencias y
recursos porque el espír itu es la
f inalidad suprema de la existencia
humana y su máxima categoría.  Así
mismo es deber del ser humano el
ejercer ,  mantener y estimular por
todos los medios a su alcance la
cultura como máxima expresión social
e histórica del espír itu.
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N E G O C I A C I Ó N  C O L E C T I V A

Artículo Dieciocho. Derechos y
Deberes de los Estudiantes. El amor

es lo que legitima la una sana
convivencia.  Para lograr la misma
entre la comunidad estudianti l  es
importante tener en cuenta que los
derechos conllevan unos deberes,
obligaciones y prohibiciones los
cuales están directamente
relacionados.  La extral imitación o el
incumplimiento de los mismos,
acarrea la vulneración de los derechos
de otros miembros de la comunidad. 

En ese orden encontramos:

.
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F E L I C I D A D  Y  É X I T O
C A P Í T U L O  V I I .  F O R M A C I Ó N  P O R  Y  P A R A  L A  F E L I C I D A D  Y  É X I T O  D E L  E Q U I P O
D E L  C O L E G I O  N U E V O  R E I N O  D E  T U R I N G I A

D E M O C R A C I A ,  M I R E  U S T E D ,
S E G Ú N  L A  L E N G U A  E S P A Ñ O L A
T R A D U C I D A  A L  C A S T E L L A N O ,
Q U I E R E  D E C I R  D E M O ,  C O M O
Q U I E N  D I C E  D I M O  Y  D I M O  C O N
Q U É  N O S  Q U E D A M O S . . .
C A N T I N F L A S

La Piedra

El distraído tropezó con el la,  
el  violento la uti l izó como proyecti l ,  
el  emprendedor construyó con el la,  
el  campesino la uti l izó como asiento,
para los niños fué un juguete,  
David mató a Goliat y Miguel Ángel
le sacó la más bella escultura.  

En todos los casos la diferencia no
estuvo en la piedra,  estuvo en el
hombre. . .  Anónimo
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P R O P I E D A D  P R I V A D A
.

L E A L T A D N E G O C I A C I Ó N A T E N C I Ó N

Artículo Diecinueve. Felicidad y
éxito.  La fel icidad es un estado de

consciencia,  supone aprender a
danzar con todo tipo de colores y
energías.  Como seres humanos
encarnamos colores,  las adversidades
o dif icultades por el  contrario,  energía

Trabajamos a diario decretando
sueños y cada uno de los
pensamientos,  palabras y acciones
que ponemos en marcha, está
orientado a ir  construyendo esa
utopía en la que tanto creemos.

Caminamos en un principio
orientados hacia la búsqueda de la
misión y propósito de vida que el
Universo nos ha regalado; a medida
que damos cada paso,  establecemos
una serie de objetivos y metas en
función de nuestras pasiones que
como común denominador envuelven
la fel icidad. 

La fel icidad desde luego entendida
como el camino en sí  mismo y el
sinnúmero de seres y circunstancias
que lo apoyan, se encuentra
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P R O P I E D A D  I N T E L E C T U A L
.

directamente relacionada
con el éxito,  un resultado
de  equil ibrio sostenido
en el t iempo.

Conservar la calma frente
a todo tipo de situación,
así  como, desarrollar
habil idades en el  t iempo
las cuáles garanticen una
excelente solución de
problemas,  constituye
uno de los ejes
fundamentales de la
formación integral de
niños y niñas que hacen
parte de la famil ia del
Colegio Nuevo Reino de
Turingia.

La Intel igencia
Existencial .  como
inteligencia suprema
habil ita a todo ser
humano para gerenciar

otro t ipo de intel igencias
de tal  manera que, desde
un alerta sereno, se
desarrollen habil idades
necesarias para que se
expanda la consciencia,
así  como se viva con la
calidad e intensidad
necesarias .  

El  equipo del Colegio
Nuevo Reino de Turingia
trabaja para que cada
uno de sus miembros
desde la fel icidad se
enamore del amor,  de la
l ibertad y la paz,  de
modo que los mismos
actúen como plataforma
para un emprendimiento
de vida por y para sí
mismos y la sociedad.

Emprender en lo que
para nosotros es el  eje
primordial  de todo ser 
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D E R E C H O  A  L A  E D U C A C I Ó N
humano, el  proyecto de vida,  implica
aprender a distinguir y percibir  los
estados emocionales y signos
interpersonales de quienes a nuestro
alrededor se encuentran y de la vida
misma para poder responder a el los
de manera efectiva.  

Somos seres perfectamente
imperfectos y nuestras diferencias día
a día t ienen que convertirse en la
mejor garantía de crecimiento
personal ,  pues es solamente a partir

de él  que logramos bri l lar en otros
ámbitos de la vida,  así  como
conseguir éxito en la ejecución de
todo proyecto puesto en marcha.

Cada uno de nosotros representa una
pequeña parte de un infinito que 
enciende a diario sueños,  que
aprende a amar decodif icando
símbolos o reacciones escritas con
tinta invisible,  que canaliza energía
aprendiendo a gobernar los instintos,
que en el camino comprende la

L A  V I D A . . .
Y como decía Napoleón: El  que parte
y reparte,  le toca su Bonaparte. . .
Cantinflas
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E X P R E S I Ó N  A R T Í S T I C A  L I B R E
.

importancia de
compaginar el  esti lo de
vida con la razón de estar
en el Universo.  Ésta es
entonces la razón
fundamental por la cual
trabajamos a diario en
cada uno de nuestros
miembros de la famil ia
Turingiana la coherencia
creciente y el  bienestar
permanente.

El Manual de Convivencia
se convierte por lo tanto,
en el  instrumento que
garantiza no solamente
un crecimiento y
desarrollo saludables,   
s ino también, una sana
convivencia y un refuerzo
de la formación en ética y
valores de todo ser
humano.

El no seguimiento o
incumplimiento de cada
uno de los deberes,
derechos y/o normas
consignadas en el  mismo,
conducirá a la institución
educativa y los diferentes

entes reguladores,  a
proponer medidas
pedagógicas y
alternativas de solución
las cuales facil iten el  dar
continuidad al proceso
de formación integral ,
crecimiento personal y
comunitario.  Vale la pena
mencionar que como
institución educativa,  el
Colegio Nuevo Reino de
Turingia valora cada falta
y/o error cometido como
una oportunidad de
crecimiento para cada
uno de los miembros de
la comunidad educativa ,
así  como de,
transformación y
fortalecimiento de
competencias.

Ahora,   en todos y cada
uno de los casos que
afecten la Convivencia
Escolar ,  el  cumplimiento
del Contrato de
Matrícula,  el  Sistema de
Evaluación y Promoción
de Estudiantes
Pedagógicas o 
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A M B I E N T E  S A N O

intercambios estudianti les ,  se exigirá
un acto de reparación que podrá en
función de la situación,  ir  o no
acompañado de una medida
disciplinaria.

Finalmente,  en aquellos casos donde
no se l leve a cabo un ejercicio
responsable de la l ibertad afectando
la convivencia  dentro de las
instalaciones de Colegio Nuevo Reino
de Turingia y sus dependencias o
cuando se afecte el  buen nombre con
palabras o acciones inadecuadas,  el
estudiante o miembro de la
comunidad educativa será evaluado 

por las instancias correspondientes y
de acuerdo con los procedimientos
establecidos se aplicarán las acciones
correctivas correspondientes
buscando en primer lugar una
reflexión acerca de la falta
presentada, la reacción frente a la
misma y sus consecuencias,  en
segundo lugar,  una retroalimentación
posit iva y en tercer lugar,  la
modif icación de conductas que
contribuyan a la formación integral .

Dentro de los t ipos de faltas
estipulados y los procedimientos a
seguir ,  se encuentran:
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C A P Í T U L O  V I I I .  F A L T A S  I N S T I T U C I O N A L E S  Y  P R O T O C O L O S
D E  A B O R D A J E  P A R A  L A S  M I S M A S

F A L T A S  I N S T I T U C I O N A L E S

Artículo Veinte.  Faltas Tipo I .  Son

consideradas Faltas Tipo I  las
siguientes acciones:  

Llegar tarde al  Colegio Nuevo
Reino de Turingia,  a las
correspondientes clases y otras
actividades curriculares
programadas
Portar inadecuadamente el
uniforme ó no ajustado a lo
establecido por la institución
educativa
Portar la falda de la jardinera del
uniforme más arriba de lo
establecido (>5 cm por encima de
la rodil la)  

Usar prendas y/o elementos
diferentes a los del uniforme
Salir  de clase o de cualquier             
actividad sin la autorización
correspondiente
Desacatar las instrucciones e
indicaciones de los docentes
Arrojar papeles y basura en sit ios
diferentes a los recipientes
destinados para tal  f in
Realizar actividades que pongan
en riesgo la integridad f ís ica de los
miembros de la Comunidad
Educativa
Ingerir  comestibles o bebidas en
clase
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D E S A R R O L L O  S O S T E N I B L E  Y
C O N S E R V A C I Ó N
.

A H Í  E S T Á  E L  D E T A L L E !  Q U E  N O
E S  N I  L O  U N O ,  N I  L O  O T R O ,
S I N O  T O D O  L O  C O N T R A R I O . . .
C A N T I N F L A S

Realizar durante clase,  actividades
que no correspondan a la
asignatura
Interrumpir las actividades
académicas -curriculares y
extracurriculares- mediante
actuaciones que impidan el normal
desarrollo de las mismas como:  
conversación permanente,  faltar el
respeto al  turno para intervenir ,
ingerir  al imentos,  l levar a cabo el
uso de aparatos electrónicos
(celular ,  ipad, entre otros)



8 4

E N A L T E C E R  A  L O S  M I E M B R O S  D E  L A
C O M U N I D A D  E D U C A T I V A
.

P R U D E N C I A I N T R O S P E C C I Ó N A M A B I L I D A D

Faltar a la institución educativa sin
justif icación alguna
Usar el  celular y aparatos
electrónicos dentro del aula de
clase o transporte escolar ( la
institución educativa no se hace
responsable de la pérdida o daño
de los mismos) .  En estos casos se
realizará una retención temporal
de el/ los disposit ivos electrónicos y
serán custodiados por el/ la
Directora de Grupo hasta tanto se
acerque el padre de famil ia al
colegio f inalizando el año escolar 

para que los mismos sean
entregados
Llegar al  Colegio Nuevo Reino de
Turingia sin los materiales
indispensables para el  desarrollo
de las actividades escolares
Faltar el  respeto o l levar a cabo un
mal comportamiento en las
instalaciones del Colegio Nuevo
Reino de Turingia o cualquiera de
sus dependencias,  actos culturales
o sal idas pedagógicas
Irrespetar a los compañeros
mediante abucheos,  burlas o 
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J U S T I C I A  C O N S T A N T E  Y
P E R P E T U A  V O L U N T A D
.

apodos que atenten
contra la integridad
personal
Ocultar información a
los docentes,
coordinadores o
Departamento
Directivo del Plantel
Educativo sobre la
responsabil idad o
participación en
alguna Falta Tipo I ,  I I  ó
I I I
Afectar la rápida y
efectiva evacuación de
las rutas sin
justif icación alguna, ni
autorización de
docentes o directivos
No dil igenciar al  día,
ni  l levar a las
instalaciones
educativas la Agenda
Escolar ,  así  como no
llevar un seguimiento
de la Plataforma 

Institucional
Tomar los al imentos
en la hora estipulada
para el  almuerzo en
lugares diferentes al
restaurante,  en
horarios no
establecidos o
faltando a las normas
del restaurante
Ingresar a la Sala de
Docentes sin
autorización previa
Ser partícipe en un
confl icto escolar
donde se presenten o
no agresiones f ís icas 
Usar lenguaje ofensivo
o soez en cualquier
ámbito o espacio de la
vida diaria
Omitir  información y/o
no l levar a cabo una
comunicación asertiva
entre institución
educativa y padres de
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A R T E  D E  L O  B U E N O  Y  E Q U I T A T I V O
famil ia .

Ahora,  en cuanto al  uniforme del
Colegio Nuevo Reino de Turingia
tanto para niños y niñas  tenemos:  

  a .  El  uniforme de diario de las niñas
está compuesto por camisa blanca
cuello bebe con corbatín t ipo  cinta,
saco azul oscuro,  jardinera escocés
(longitud -  cinco centímetros (5cm) -   
superior a la rodil la ,  media media
blanca y zapatos mafalda azul oscuro
todos el los según el modelo
estipulado por la institución
educativa.  

b.  El  uniforme de diario de los niños
está conformado por camisa cuello
bebé con corbatín t ipo cinta,  saco
azul oscuro,  medias blancas y zapatos
azules oscuros de amarrar para los
niños de preescolar y para los niños
de primaria es camisa cuello tortuga
blanca,  pantalón de paño azul oscuro,
saco azul oscuro,  medias blancas y
zapatos azules oscuros de amarrar
según modelo de la institución
educativa.  

L A  V I D A . . .
Estamos en una era,  en la que el
hombre,  científ ica y
tecnológicamente. . .  es un gigante.
Pero que moralmente. . .  es un
pigmeo. . .  Cantinflas
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A P L I C A C I Ó N  U N I V E R S A L ,
I N M U T A B L E  Y  P E R E N N E
.

c.  El  uniforme de
Educación Física tanto
para niños y niñas se
encuentra compuesto por
camiseta blanca tipo polo
con rayas azules en el
cuello,  pantaloneta azul
oscura,  sudadera azul
oscura,   media media
blanca y tenis blancos
según el modelo del
colegio.  Vale la pena
recordar que todas y cada
una de las prendas de los
uniformes deben ir
debidamente marcados
con el nombre del
estudiante.

El uniforme como
símbolo institucional
debe portarse con
dignidad y respeto
haciendo honor a la
cultura,  identidad,
sueños,  proyectos y buen
nombre del Colegio
Nuevo Reino de Turingia,
dentro y fuera del plantel
educativo.  El  mismo no
puede ir  acompañado del

uso de maquil laje,
esmalte diferente al
francés,  joyas,  manil las ,
piercings,  expansiones o
accesorios que dañen su
buena presentación.

De la misma manera,  no
es permitido que los
pantalones del uniforme
de diario y educación
física se porten por
debajo de la cintura o
con modif icaciones en su
diseño original
(entubados,  cortos,  etc) .

En relación al  cabello,  en
niños no es permitido el
cabello largo (cabello con
una longitud superior  al
50% de las orejas ,  50% de
la nuca,  ni  50% de la
frente) ,  cortes de cabello
excéntricos,  ni
extensiones.  En ninguno
de los casos (niños y
niñas) serán permitidos
tampoco  t inturas en el
cabello que incluyan
colores 
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L E Y  P O R Q U E  E S  J U S T A

diferentes al  natural (rojo,  amaril lo ,
naranja,  azul ,  morado, verde,  entre
otros) .  Las niñas en el  mismo orden de
ideas,  deben mantener el  cabello
recogido con hebil las ,  diademas,
caimanes o moñas de color azul
oscuro o blanco.  

La comunidad educativa de Colegio
Nuevo Reino de Turingia,  entiende y
asume que es parte fundamental del
proceso de formación el establecer
normas que facil iten la convivencia
armónica,  así  como que permitan
caracterizar a la famil ia Turingiana
como una institución organizada,  

formal y efectiva en el  desarrollo de
los distintos procesos educativos.  Por
lo tanto,  la comunidad educativa de
Colegio Nuevo Reino de Turingia
asume el l ibre desarrollo de la
personalidad como la manifestación
de la expresión creadora en la
formación del carácter ,  entendiendo
así los elementos externos de la
misma, secundarios y susceptibles de
manifestación en los espacios
famil iares o que correspondan a la
uti l ización del t iempo l ibre fuera del
plantel educativo.  Los estudiantes y
padres de famil ia del Colegio Nuevo
Reino de Turingia deben comprender
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V I D A  H U M A N A  Y  F E L I C I D A D

que estas normas en referencia a la
presentación personal ,  no pretenden
de ninguna manera lesionar la
integridad personal ,  ni  el  l ibre
desarrollo de la personalidad, por el
contrario,  son normas objetivas y
concretas que nos permiten como
familia Turingiana,  gozar de una
mejor convivencia y participar del
proceso de formación integral .

Adicionalmente,  las normas
estipuladas dentro del Manual de
Convivencia permiten a la comunidad
educativa ubicar al  estudiante dentro
de un proceso formativo donde en

consecuencia con nuestro Modelo
Pedagógico Constructivista,  el/el la se
conviertan en el centro de sus vidas,
en su principal objetivo,
estableciendo una competencia
individual ,  consigo mismo, teniendo
en cuenta que la verdadera nobleza
de todo ser humano se encuentra en
ser superior a su antiguo yo.  Correr su
propia carrera es fundamental en la
vida,  teniendo en cuenta lo que se
dicen a sí  mismos,  haciendo lo que
los hace fel ices mientras su
consciencia y corazón les parezca
justo.  Este es entonces el  sustento de
las normas en la institución educativa.
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C O E X I S T E N C I A  D E  L A S
D I F E R E N C I A S  Y  L A  D I V E R S I D A D
.

E L  H U M O R  E S  C O S A  S E R I A  Y
L A  S E R I E D A D  E S  U N A  C O S A
Q U E  H A Y  Q U E  T O M A R  C O N
H U M O R . . .  C A N T I N F L A S

antes que profesionales,  somos seres
humanos orientadores,  los cuales
buscan que cada uno de sus
estudiantes l leven a cabo la toma de
decisiones acertada y en función de
cada uno de los procesos evolutivos
por los que atraviesan, así  como su
fel icidad.

En el proceso de formación, el  Colegio
Nuevo Reino de Turingia se encuentra
apoyando las diferentes respuestas y
reacciones frente a los cambios y   
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S E R E S  R A C I O N A L E S  E
I N T E L I G E N T E S
.

S O L I D A R I D A D D E T E R M I N A C I Ó N T R A N Q U I L I D A D

circunstancias del mundo, luego, no
podemos como figura orientadora
permitir  que él/ la estudiante actúe
como consecuencia de lo que a diario
percibe en medios masivos,  redes
sociales o por la presión de grupo.
Colegio Nuevo Reino de Turingia y su
equipo multidisciplinario muestra en
el t iempo como la calidad de vida se
encuentra determinada por la cal idad
de los pensamientos y elecciones,
luego, cada decisión que se l leve a
cabo tiene que ser de manera
consciente y seguros(as) de que va a

contribuir a la salud mental ,  f ís ica y
emocional a corto,  mediano y largo
plazo.

Así  mismo, la presentación personal
de todos y cada uno de los(as)
estudiantes debe ser dir igida no
solamente por la institución
educativa,  s ino también por padres de
familia quienes como primeros
responsables de la formación de sus
hijos e hi jas exi jan a niños y niñas  
decoro,  dignidad, respeto,
responsabil idad y madurez 
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D E R E C H O . . ,  R A Z Ó N
U N I V E R S A L
.

en su presentación
personal .

La estética en la
presentación personal de
cada estudiante para
asistir  a la institución
educativa no podrá
entonces estar l igada a
estereotipos de imitación
de modas,  subculturas,
tr ibus urbanas o que no
se encuentren
consagrados como
modelo del uniforme
para cada actividad,
incluidos accesorios que
no reposen como parte
del uniforme y que de
alguna u otra manera
accionen u operen como
estímulo o
constreñimiento para
otros a través de la
presión de grupo. En todo
caso,   el    Colegio   Nuevo 

Reino de Turingia  da
cumplimiento a las
diferentes leyes y normas
establecidas en
educación,  así  como por
la corte constitucional
cuando al respecto
aduce:

“La función social  que
cumple la educación
hace que dicha garantía
se entienda como un
derecho – deber que
genera para el  educador
como para los
educandos y para sus
progenitores un conjunto
de obligaciones
recíprocas que no
pueden sustraerse;  el lo
implica que los planteles
educativos puedan y
deban establecer una
serie de normas o 



9 3

D I G N I D A D  H U M A N A
reglamentos en donde se viertan las
pautas de comportamiento que
deben seguir las partes del proceso
educativo” .  (ST- 527/95) .

Así  mismo: “Si  bien la educación es
un derecho fundamental ,  el
estudiante debe tener la posibi l idad
de permanecer vinculado al  plantel
hasta la culminación de los estudios,
de al l í  no debe colegirse que el
centro docente está obligado a
mantener indefinidamente entre sus 

discípulos a quien de manera
constante y reiterada desconoce las
directrices discipl inarias y quebranta
el orden dispuesto por el  reglamento
educativo,  ya que semejantes
conductas,  además de constituir
incumplimiento de los deberes ya
resaltados como inherentes a la
relación que el  estudiante establece
con la Institución en que se forma,
representa un abuso de derecho en
cuanto causa perjuicio a la
comunidad educativa e impide al  

L A  V I D A . . .
Siempre creí  que la superación del
oficio está l igada a la superación del
ser entero. . .  Cantinflas
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C A P A C I D A D  H U M A N A  Y
V A L O R E S  H U M A N O S
.

plantel  los f ines que le
son propios” .  ST- 519 DE
1992.

De la misma forma: “La
aplicación de la
discipl ina en el
establecimiento
educativo no implica de
suyo la violación de
derechos fundamentales,
pero los profesores y
directivas están
obligados a respetar la
dignidad del estudiante:
La Corte Constitucional
insiste en que toda
comunidad requiere de
un mínimo de orden y del
imperio de la autoridad
para que pueda subsistir
en el la una civi l izada
convivencia,  evitando el
caos que podría
generarse si  cada
individuo,  s in atender
reglas ni  preceptos,
hiciera su absoluta
voluntad, aun en
contravia de los intereses

comunes,  en un mal
entendido concepto del
derecho al  l ibre
desarrol lo de la
personalidad.” .
(Sentencia T-366 de
1992) .

Artículo Veintiuno.
Protocolo Faltas Tipo I :
Los protocolos del
Colegio Nuevo Reino de
Turingia  están orientados
a f i jar los procedimientos
necesarios para asistir
oportunamente a todos y
cada uno de los
miembros de la
comunidad educativa
frente a las situaciones
que afectan la
convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos
humanos,  sexuales y
reproductivos de la
siguiente manera:



.

L I B E R T A D  D E  P E N S A M I E N T O  Y
E X P R E S I Ó N

. .
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2.Fijar soluciones de

manera 
imparcial,

equitativa y justa y acciones

para la reparación de daños

causados, 

el

restablecimiento de los

derechos y la reconciliación

1.Mediar de manera
pedagógica con los
miembros de la comunidad
educativa involucrados

3.Establecer compromisos y

seguimiento
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N O M B R E  Y  N A C I O N A L I D A D

Mediar de manera pedagógica con
los miembros de la comunidad
educativa involucrados:  Reunirse
una vez haya tenido lugar la falta
con la/las partes involucradas en el
confl icto,  escuchar cada una de
ellas ,  junto con las causas o
motivos que desencadenaron la
falta,  mediando  de manera
pedagógica una reflexión y
retroalimentación con respecto a
la misma y sus posibles
consecuencias.  Adicionalmente,  se
dejará constancia escrita en el
Observador una vez complete tres
registros de Falta Tipo I

Se aplicará una acción correctiva y
formativa,  dejando constancia por
escrito en el  Observador del/ los
estudiantes y/o miembros de la
comunidad educativa la Falta Tipo
I que tuvo lugar.  Así  mismo, se
informará lo acontecido mediante
citación acerca de a las
instalaciones de la institución
educativa a padres de famil ia o
acudientes.  Los padres de famil ia
como el/ los estudiantes f irmarán el
Acta de la Reunión, de manera tal ,
que ellos apoyen a la institución
educativa con una reflexión,
retroalimentación y acciones
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A L I M E N T A C I Ó N ,  V I V I E N D A  Y
S E R V I C I O S  M É D I C O S
.

E L  Q U E  E S T É  L I B R E  D E
P E C A D O  Q U E  A R R O J E  L A
P R I M E R A  T E J A ,  ¿ E R A  T E J A ?
N O ,  N O ,  N O . . .  B U E N O ,  P E R O
D E  T O D A S  F O R M A S
D E S C A L A B R A . . .  C A N T I N F L A S

correctivas y formativas en casa.
Vale la pena aclarar que todo el
procedimiento y seguimiento será
apoyado desde el Departamento
de Psicología,  con la f inalidad de
realizar un abordaje saludable en
cuanto a crecimiento y desarrollo
se refiere.
El/ los estudiantes y/o miembros de
la comunidad educativa
comprenderán entonces a partir  de
las medidas instauradas,  el  t ipo de
falta generada y por lo tanto,  se
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P A Í S  D E  L O S  S U E Ñ O S
.

C O N F I A N Z A L I D E R A Z G O E M P A T Í A

comprometerán por escrito a no
volver a incurrir  en ella ,  además de
ejecutar la actividad pedagógica
asignada y/o reparación de los
daños ocasionados.  Finalmente,  el
equipo del  Colegio Nuevo Reino
de Turingia,  l levará a cabo
seguimiento del caso y los
compromisos acordados a f in de
verif icar si  la solución sugerida fue
efectiva o si  se requiere apoyarse
en: 1 .  La Ley 1620 de 2013 y 2.  El
Decreto 1965 de 2013 los cuales
sustentan los roles activos de

estudiantes,  educadores y padres de
familia en la solución de confl ictos y/o
situaciones que afecten la sana
convivencia dentro y fuera del plantel
educativo.

Parágrafo 1 .  Las Faltas Tipo I  no

ameritan reunir el  Comité Escolar de
Convivencia.  Éstas situaciones las  
resuelven el Director de Curso o
Docente directamente involucrado en
compañía de psicología en el  espacio
de tiempo en que tuvo lugar la Falta
Tipo I .
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T O M A N D O  P R E S T A D O
T I E M P O  A L  T I E M P O
.

Parágrafo 2.  Aquellos

casos en que por primera
vez él/ la estudiante
cometa plagio y copia de
tareas o trabajos,  deberá
demostrar
arrepentimiento por la
acción cometida,  así
como compromiso para
no volver a incurrir  en
este t ipo de faltas y
realizará un trabajo  de
acuerdo a las
indicaciones de su
docente.  La cali f icación  
máxima en este caso será
desempeño básico.  En
caso de reincidir  en el
plagio o copia,  su
cali f icación será
desempeño bajo y se
dejará constancia
mediante Observador del
estudiante,  así  como se
retroalimentará a padres
de famil ia mediante 

citación a la institución
educativa.

Artículo Veintidos.
Faltas Tipo II :  Según el

Artículo 40 del Decreto
1290 corresponden a este
tipo de faltas ,  la agresión
escolar ,  acoso escolar
(bullying) y ciberacoso
(ciberbullying) ,  que no
revistan las
característ icas de la
comisión de un delito y
que cumplan con
cualquiera de las
siguientes característ icas:
a .  Que se presenten de
manera repetida o
sistemática y/o b.  Que
causen daños al  cuerpo o
a la salud sin generar
incapacidad alguna para
cualquiera de los
involucrados.  Las
acciones consideradas 
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L I B E R T A D ,  J U S T I C I A  Y  P A Z
Faltas Tipo I I  son:  

Reincidencia en Faltas Tipo I
Desconocer los principios y la
f i losofía institucional
Agredir f ís ica y/o verbalmente a
cualquier persona de la
Comunidad Educativa
Hacer copia en exámenes,
actividades y/o trabajos,  plagio y
falsi f icación de documentos,
además de no ser honesto en el
desarrollo de tareas,  evaluaciones y 

deberes escolares
Abandonar el  plantel s in
autorización del respectivo  
Director de Curso en periodos de
actividades ordinarias
Ejercer o propiciar cualquier
género de violencia ( incluso abuso
sexual)  o irrespeto contra las
personas o contra cada uno de los
elementos que hacen parte de la
institución educativa,  sus
instalaciones y dependencias
Escribir  y/o dibujar expresiones 

L A  V I D A . . .
Pienso que el Humanismo está
íntimamente unido a la evolución de
las personas,  a la superación del Ser
humano. . .  Cantinflas
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L I B E R T A D  D E  P A L A B R A

vulgares o
irrespetuosas en
cualquier sit io del
colegio
Util izar cualquier
género de lenguaje
vulgar u ofensivo
contra la dignidad y el
respeto que se les
debe a las personas
Realizar ,  promover o
participar ,  s in la
correspondiente
autorización del
Departamento
Directivo en cualquier
género de ventas,  r i fas
y negocios con los
compañeros,
profesores y/o  
funcionarios del
plantel educativo
Involucrar en los
juegos o actividades
practicadas en la
institución educativa,
dinero u objetos de
valor
Asistir  a sit ios como
establecimientos de
videojuegos,  t iendas
de máquinas,  lugares

de entretenimiento y/o
similares portando el
uniforme del  Colegio
Nuevo Reino de
Turingia.
Dañar,  maltratar y
destruir  enseres,
material  didáctico o
cualquier otro
elemento en las
instalaciones del
colegio
Ocultar ,  retener o
retrasar las
comunicaciones o
citaciones enviadas
por el  colegio a los
padres de famil ia y/o
acudientes y viceversa
Ocultar información al
Departamento
Directivo acerca del
responsable de una
Falta Tipo I I . ,  sobre
todo cuando conoce
claramente quién la
cometió 
Llevar a cabo
manifestaciones
amorosas que no
guarden el debido
respeto hacia quienes
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.

I G U A L E S  E N  D I G N I D A D  Y  D E R E C H O S

a su alrededor se encuentran,
además de no ser oportunas en
términos de tiempo y espacio
(actos sexuales,  actitudes
obscenas,  entre otras) dentro de la
institución educativa o transporte
escolar
Abordar una ruta diferente a la
asignada, s in previa autorización
del/ la Director(a) de Grupo
No informar a los padres de famil ia
acerca de las citaciones enviadas
por cualquiera de las dependencias
a través de la Agenda Escolar o de
la Plataforma Institucional
Llevar a cabo cualquier t ipo de 

burla o irrespeto contra cualquier
miembro de la comunidad por
medio de redes sociales,  grupos de
WhatsApp o similares
Salir  de casa para dir igirse hacia el
establecimiento educativo y no
llegar a este sin previa autorización
de padres de famil ia y/o
acudientes
Alterar las configuraciones
predeterminadas de los
disposit ivos electrónicos de la
institución educativa,  s in contar
con la debida autorización por
parte de docentes,  psicóloga o
directivos,  o hacer un uso
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P R O T E C C I Ó N  D E  L A  S O C I E D A D

inadecuado de los mismos
Apropiarse de los bienes ajenos
(esconder,  dañar y/o sustraer ,  entre
otros)
No asistir  a las actividades de
recuperación programadas sin
justa causa
Dañar,  esconder o dar mal uso a la
planta f ís ica o materiales
entregados por la institución
educativa para su formación de
manera intencional o deliberada
Consumir cigarri l lo ,  tabaco, vapers
o narguile dentro de las
instalaciones del colegio
Faltar el  respeto a la dignidad e

integridad propia o de cualquier
miembro de la comunidad
educativa
Presentarse a la institución
educativa o cualquiera de sus
dependencias sin una adecuada
higiene personal y/o con la
adecuada presentación personal
Incumplir  con las normas y
acuerdos de convivencia
establecidos para cada uno de las
actividades y espacios de la
institución educativa
Llevar a cabo un uso inadecuado
de los canales de comunicación
con los que cuenta el  colegio para 
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O R D E N  S O C I A L  E  I N T E R N A C I O N A L
.

E L  M O M E N T O  M O M E N T Á N E O
E N  Q U E  V I V I M O S  Q U E
S A B E M O S  C O M P R E N D E R  Q U E
N O  S O M O S  N I  S E R E M O S
J A M Á S  E N  L A  V I D A ,  P E R O  S I
T E N E R  E N  C U E N T A  E S T A
“ F I S O G I A ”  D E L  U N I V E R S O . . .
C A N T I N F L A S

causar daño a la integridad f ís ica o
psicológica de cualquier miembro
de la comunidad educativa
Compartir  redes sociales o datos
personales entre equipo de trabajo
(departamento administrativo,  de
finanzas,  de salud y bienestar
escolar ,  de docentes o servicios
generales) y estudiantes
Reunirse fuera de las instalaciones
educativas para actividades
extracurriculares,  las cuales no
tengan un f in académico (docentes
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C O N C I E N C I A  D E  L A  H U M A N I D A D
.

A U T O M O T I V A C I Ó N D S I P O S I C I Ó N P U N T U A L I D A D

y alumnos)

Parágrafo 1 .  En relación a los daños

ocasionados al  mobil iario y planta
física del  Colegio Nuevo Reino de
Turingia,  así  como, las pertenencias
de sus compañeros,  docentes o
funcionarios,  s i  por algún motivo el/ la
estudiante o padre de famil ia causa
daño en los mismos,  le corresponden
las siguientes obligaciones:  a .  Dar
aviso al  Director(a) de Curso o,  en su
defecto,  al  Profesor que le acompañe,
b.  Informar de manera escrita al  

padre de famil ia o acudiente,  c .
Responder por el  valor del daño
(ineludiblemente asumidos por los
padres y/o acudientes del/ la
estudiante en los ocho (8) días
subsiguientes como máximo),  d.
Cuando el daño se haya ocasionado
sobre los enseres o elementos de uno
de los miembros de la comunidad
educativa,  el/ la alumno(a) responsable
será remitido(a) al/ la Director(a) de
Grupo, para iniciar y dar continuidad
al debido proceso.  Los padres de
familia y/o acudientes deberán asumir
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C A U S A  Y  E F E C T O
.

el costo o la reposición
de los elementos en el
término no superior a
ocho (8) días
subsiguientes como
máximo.

Parágrafo 2.
Comportamientos los
cuales afecten grupos
sociales de protección
especial  (personas en
condiciones de
vulnerabil idad, 
discapacidad, niños(as) ,
adultos mayores,  mujeres
en estado de embarazo,
entre otros) quienes por
su situación de debil idad
manif iesta se ubican en
una posición de
desigualdad material  con
respecto al  resto de la
población,  no podrán
llevarse a cabo en la
institución educativa,  ni

fuera de ella .  Dentro de
los comportamientos a
tener en cuenta se
encuentran:  a .  Perpetrar ,
permitir  o inducir abusos
o maltrato f ís ico,  verbal ,
psicológico o sexual en
lugar público o privado
(incluido su lugar de
trabajo) ,  b.  Uti l izar a
estos grupos
poblacionales o personas
para obtener beneficio
económico o satisfacer
interés personal ,  c .  Omitir
dar la prelación a las
personas en condición de
discapacidad, personas
de la tercera edad o
adulto mayor,  mujeres en
estado de embarazo,
personas con niños en
brazos y personas que por
su condición de salud
requieran preferencia,
especialmente en las
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V I D A  E N  A B U N D A N C I A
f i las ,  en el  uso de los vehículos de
transporte público,  colectivo o
individual y en todos los sit ios ,  bienes
y lugares públicos o abiertos al
público,  d.  Dif icultar ,  obstruir  o
l imitar información e insumos
relacionados con los derechos
sexuales y reproductivos de la mujer ,
hombre y de la comunidad LGBTIQ+,
incluido el  acceso de estos a métodos
anticonceptivos,  e .  i rrespetar las
manifestaciones y reuniones de las
personas en el  espacio público o en 

lugares privados,  en razón a su etnia,
raza,  edad, género,  orientación sexual ,
creencias rel igiosas,  preferencias
polít icas y/o apariencia personal ,  f .
L imitar u obstruir  las manifestaciones
de afecto público que no configuren
actos sexuales,  de exhibicionismo en
razón a la raza,  orientación sexual ,
género u otra condición similar .
(Artículo 40 de la Ley 1801) .

Artículo Veintitres. Protocolo Faltas
Tipo II :  El  proceso corresponde a:

L A  V I D A . . .
Frases que encerraban todo, todo lo
que puede encerrar una frase
fraseológica. . .  Cantinflas
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N O R M A S  J U R Í D I C A S

1.Brindar atención inmediata
en salud física y mental de
los afectados

2.Remitir la situación al

Departamento Directivo cuando

se requieran medidas de

restablecimiento de derechos

3.Adoptar 
medidas 

de

protección 
para 

los

involucrados

4.Informar a padres de
familia y/o acudientes

5.Crear espacios para

exponer los hechos y/o

Faltas Tipo II

6.Determinar acciones

restaurativas para la

reparación de daños

causados, 
el

restablecimiento de los

derechos y la

reconciliación

7.Análisis del caso y seguimiento
de solución por parte del Comité
de Convivencia
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.

e q u i l i b r i o ,  r i t m o  y  a r m o n í a

En aquellos casos en los cuales se
causa daño f ís ico o psíquico a
cualquier miembro de la
comunidad educativa,  El   Colegio
Nuevo Reino de Turingia garantiza
el abordaje multidisciplinar por
medio del Departamento de Salud
y Bienestar Escolar (Psicólogo,
Médico,  Terapeuta Ocupacional y
Odontólogo)
Se l levará a cabo la presentación
de la Falta Tipo I I  que tuvo lugar
frente al  Departamento Directivo
para la correspondiente
restauración de derechos si  así  lo
requiere en el  marco de la Ley 1098 

    de 2006
Se adoptarán medidas de
protección para las partes
involucradas (víctima, agresor y a
quien denunció la situación) ,  con
la f inalidad de evitar posibles
acciones dir igidas en su contra
Se informará de forma inmediata a
los padres de famil ia y/o o
acudientes de todos las partes
involucradas
Se generarán espacios en los que
las partes involucradas y padres de
familia y/o acudientes puedan
exponer los acontecimientos,
siempre preservando el derecho a 
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.

d a r  y  r e c i b i r

dar cumplimiento al  debido
proceso y de comprobar la
culpabil idad del/ la estudiante o los
involucrados,  aplicar una acción
correctiva afectando su cali f icación
en competencias ciudadanas
(comportamiento) .  De la misma
manera,  se suspenderá de las
actividades curriculares o
extracurriculares él/ los estudiantes
y/o partes involucradas por el
período de tiempo que amerite la
falta (hasta cuatro días hábiles
contemplados a partir  de los dos
días siguientes a cometida la falta) ,
t iempo que él/ los involucrados 

deberán emplear en reflexionar
sobre su conducta y cómo la
misma lo afecta personalmente,  al
grupo y su entorno. Durante este
período de tiempo, los padres de
familia  y/o acudientes deberán
dirigirse con el estudiante hacia los
profesionales de salud donde haya
sido remitido el/ la misma para su
valoración y manejo conjunto
(médico,  psicólogo, psiquiatra,
nutricionista,  entre otros) .  De esta
Falta Tipo I I  que tuvo lugar,
quedará constancia por escrito en
el Observador del estudiante,  así
como en el Acta de Reunión del 
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t r a n s f o r m a c i ó n  e  i n f i n i t o
.

D E J A  C A N T A R T E  M I  A M O R ,
C O N  N O T A S  D E  M I  D O L O R .
A Y E R  M E  E N C O N T R A B A
R O N C O ,  P E R O  H O Y  Y A  E S T O Y
M E J O R . . .  C A N T I N F L A S

Comité de Convivencia,
documentos los cuales serán
firmados por el  estudiante,  los
padres de famil ia y/o acudientes y
los miembros del Comité de
Convivencia.  
Determinar las acciones
restaurativas que busquen la
reparación de los daños causados,
el  restablecimiento de los
derechos y la reconcil iación dentro
de un cl ima de relaciones
constructivas en el  establecimiento 
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s a b e r  a n d a r
.

H U M I L D A D I N T E L I G E N C I A A S E R T I V I D A D

educativo,  así  como las
consecuencias aplicables a quienes
han promovido,  contribuido o
participado en la Falta Tipo I I
El  Comité Escolar de Convivencia
realizará el  anális is y seguimiento
del caso  a f in de verif icar si  la
solución propuesta e instaurada
fue efectiva o si  se requiere acudir
al  protocolo consagrado en el
Artículo 44 del Decreto 1965.  El
Comité Escolar de Convivencia
dejará constancia en Acta,  del
respectivo seguimiento al  caso,  

además del cumplimiento de las
acciones correctivas acordadas.  El
presidente del Comité Escolar de
Convivencia reportará la información
del caso al  aplicativo que para el
efecto se haya implementado en el
Sistema de Información Unif icado de
Convivencia Escolar .

Parágrafo 1 .  El  Comité Escolar de

Convivencia abordará la reincidencia
de Faltas Tipo I I  como Faltas Tipo I I I .
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c a o s  a l  o r d e n
.

Parágrafo 2.  Cuando se le

haya aplicado a un
estudiante una
suspensión de uno a
cuatro días,  deberá asistir
el  primer día de los
mismos a la institución
educativa para realizar un
trabajo dir igido por el/ la
Director(a) de Grupo, los
otros días restantes,  no
asistirá a la Institución
educativa

Parágrafo 3.  El   

incumplimiento de las
actividades asignadas
durante el  primer día de
suspensión -Actividades
de Suspensión-,  acarreará
un día adicional de
suspensión

Parágrafo 4.  El/ la

estudiante asumirá las
consecuencias de la

inasistencia a clase (tanto
en cali f icaciones como en
participación de
actividades) .  Así  mismo,
deberá adelantarse y
desarrollar todas las
actividades desarrolladas
durante los días de
suspensión

Artículo Veinticuatro.
Faltas Tipo III :   
Corresponden a este Tipo,
las situaciones de
agresión escolar que sean
constitutivas de
presuntos delitos contra
la l ibertad, integridad y
formación sexual ,
referidos en el  Título IV
del Libro 11  de la Ley 599
de 2000, o,  cuando
constituyen cualquier
otro delito establecido en
la ley penal colombiana
vigente.  
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c a l m a  i n v e n c i b l e
vigente.  Dentro de las Faltas Tipo I I I
encontramos:  

Reincidencia en Situaciones Tipo I I
Uti l izar el  nombre del  Colegio
Nuevo Reino de Turingia en
actividades diferentes a las labores
académicas,  culturales,  art íst icas,
recreativas y deportivas
autorizadas por el  Departamento
Directivo del plantel educativo o
por el  consejo al  que le
corresponde esta función 

Atentar contra el  prestigio y buen
nombre del  Colegio Nuevo Reino
de Turingia participando en actos
colectivos de desorden, vandalismo
y/o asonada
Atentar contra el  prestigio y buen
nombre del  Colegio Nuevo Reino
de Turingia creando páginas en
redes sociales o participando en
páginas creadas en dichas redes
donde se hable mal ,  se denigre o
ultraje la imagen institucional
Adulterar documentos o hacer uso 

L A  V I D A . . .
Cómo dice que me dijo que dijo? . . .
Cantinflas
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E S P I R A L  D E  V I D A
.

de documentos de
identif icación ajenos
Adulterar o fotocopiar
parcial  o totalmente  
los textos o módulos
académicos solicitados
por la institución
educativa en la l ista
oficial  de textos
Causar daño f ís ico a sí
mismo o a cualquier
miembro de la
comunidad educativa
Portar ,  traer ,  distr ibuir ,
guardar,  traf icar y/o
usar o consumir
sustancias
psicoactivas,
alucinógenas,
estupefacientes,
bebidas alcohólicas
y/o cigarri l lo o
cualquier sustancia
similar .  (Arts 1 ,2 de la
Ley 120 de 2010 y Art 1
de la Ley 124 de 1994)

En relación al  anterior
enunciado, toda
publicidad, identif icación
o promoción sobre
embriagantes debe hacer 

referencia expresa a la
prohibición de los
mismos,  tal  y como se
encuentra consignado en
el Artículo 3 de la Ley 124
de 1994

Portar ,  traer ,  distr ibuir ,
social izar y usar
material  pornográfico,
propaganda polít ica,
rel igiosa o proselit ista,
armas,  juguetes
bélicos y/o artefactos
que generen violencia
o induzcan a el la y que
atenten contra la
moral pública
Ocultar información al
Departamento
Directivo del plantel
educativo acerca del
responsable de una
Falta Tipo I I I ,
especialmente cuando
se tiene información
clara acerca de quién
la cometió
Sustraer o retener
elementos que no sean
de su propiedad
Intentar o l levar a 
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U N A  P A R T I T U R A  D E  L A  R E A L I D A D

cabo cualquier t ipo de fraude,
engaño o suplantación
Atentar contra la moral y/o sanas
costumbres de nuestra famil ia
turingiana y la sociedad
Realizar actos de bullying,
matoneo, ciberbullying o
ciberacoso,  en forma directa o
virtual contra algún miembro de la
comunidad educativa
Acosar y/o abusar sexualmente a
cualquier miembro de la
comunidad educativa
Realizar actos obscenos o
lujuriosos dentro del colegio,  sus
dependencias o en cualquiera de 

las actividades escolares
Formar parte de pandil las ,  grupos
satánicos y/o barras bravas
Cometer cualquier infracción o
delito punible t ipif icado en las
leyes penales colombianas

Ahora,  comportamientos los cuales
ponen en riesgo la vida e integridad
de seres humanos y otras especies,  se
encuentran tipif icados como
contrarios a la convivencia,  luego,
serán también contemplados dentro
de las Faltas Tipo I I I .  Dentro de ellos
encontramos:  a .  Reñir ,  incitar o
incurrir  en confrontaciones violentas 
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.

E S C U C H A  Y  C O M P R E N S I Ó N

que puedan derivar en agresiones
fís icas,  b.  Lanzar objetos que puedan
causar daño o sustancias peligrosas a
personas u otras especies,  c .  Agredir
f ís icamente a personas por cualquier
medio,  d.  Amenazar con causar un
daño f ís ico a personas o animales por
cualquier medio,  e .  No retirar o
reparar ,  en los inmuebles,  los
elementos que ofrezcan riesgo a la
vida e integridad, f .  Portar armas,
elementos cortantes,  punzantes o
semejantes,  o sustancias peligrosas en
áreas comunes o lugares abiertos al
público.  Se exceptúa a quien
demuestre   que   tales   elementos   o

sustancias constituyen una
herramienta de su actividad
deportiva,  of icio,  profesión o estudio,
g.  Portar armas neumáticas,  de aire,
fogueo, letal idad reducida o sprays,
rociadores,  aspersores o aerosoles de
pimienta o cualquier elemento que se
asimile a armas de fuego, en lugares
abiertos al  público donde se
desarrollen aglomeraciones de
personas o en aquellos donde se
consuman bebidas embriagantes,  o se
advierta su uti l ización irregular ,  o se
incurra en un comportamiento
contrario a la convivencia (Artículo 27
de la Ley 1801 de 2016)
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F Ó R M U L A S  M Á G I C A S . . ?
.

L O  D I F Í C I L  L O  H A G O  D E
I N M E D I A T O ,  E N  L O  I M P O S I B L E
M E  T A R D O  U N  P O C O  M Á S . . .
C A N T I N F L A S

De la misma forma,  comportamientos
que afecten la convivencia en las
instalaciones del  Colegio Nuevo
Reino de Turingia tales como: a.
Tener,  almacenar,  faci l itar ,  distr ibuir ,
o expender bebidas alcohólicas y/o
sustancias psicoactivas dentro de la
institución educativa,  b.  Consumir
bebidas alcohólicas y/o sustancias
psicoactivas en espacio público o
lugares abiertos al  público ubicados
dentro del área circundante a la
institución educativa de conformidad
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h á b i t o  a u t o b i o g r á f i c o
.

I M A G I N A C I Ó N C A R I S M A D E T A L L I S T A

con el perímetro establecido en el
Artículo 84 de la Ley 1801 de 2016,  c .
Destruir ,  averiar o deteriorar bienes
dentro del área circundante de la
institución educativa.  (Artículo 34 de
la Ley 1801 de 2016) .  

Finalmente,  además de los
comportamientos prohibidos en la Ley
1801 de 2016 y en las normas vigentes,
se prohíbe a niños y niñas:  a .
Comercial izar ,  distr ibuir ,  tener,
almacenar,  portar o consumir
sustancias psicoactivas o 

tóxicas,  bebidas alcohólicas y/o
demás sustancias estimulantes que
puedan afectar su salud, produzcan
dependencia o estén restringidas para
menores de edad. (Artículo 39 de la
Ley 1801 de 2016) .

Artículo Veinticinco. Protocolo
Faltas Tipo III :  El Colegio Nuevo

Reino de Turingia fundamenta el
protocolo a seguir en las Situaciones
Tipo I I I  sobre la Ley 1620 de 2013 y el
Decreto 1965 de 2013,  de la siguiente
manera:



d e s e n r e d a n d o  l a  v i d a
.

. .

1 2 0

1.Brindar atención inmediata en
salud física y mental de los
afectados

2.Informar a padres de

familia y/o acudientes

3.Informar la situación a
la Policía Nacional (Policía
de Infancia y
Adolescencia)

4.Poner en conocimiento el

caso 
frente 

a 
los

integrantes 
del 

Comité

Escolar de Convivencia

5.Adoptar medidas de protección a la

víctima, a quién se atribuye la

agresión y a quienes hayan informado

o hagan parte de la situación

6.Realizar el reporte en

el 
Sistema 

de

Información Unificado

de Convivencia Escolar

7.Llevar a cabo seguimiento del caso por parte del
Comité Escolar de Convivencia, de la autoridad que
asuma el conocimiento, y del Comité Municipal,
Distrital o Departamental de convivencia Escolar que
ejerza jurisdicción sobre la institución educativa
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e x c e l e n c i a  p e r m a n e n t e
Garantizar abordaje y manejo tanto
de la salud f ís ica como psíquica de
los involucrados por parte del
Departamento de Salud y Bienestar
Escolar del  Colegio Nuevo Reino
de Turingia (médica y psicóloga)
Informar de manera inmediata a
padres de famil ia y/o acudientes  
los(as)  estudiantes involucrados(as)
El presidente del Comité Escolar
de Convivencia de manera
inmediata y por el  medio más
expedito (según el caso) pondrá la 

situación en conocimiento de la
Policía Nacional ,  actuación de la
cual se dejará constancia (Art .  143
del Código de Infancia y
Adolescencia)

Parágrafo:  Obligaciones de la famil ia ,

la sociedad y el  Estado en la
prevención de infracciones a la Ley
Penal .  Para prevenir que los niños y  
niñas infr injan la ley penal ,  y en virtud
del principio de corresponsabil idad,
son obligaciones 

L A  V I D A . . .
Tocayo de aquel Sócrates que dijo "Yo
solamente sé que no se nada" . . .  Cantinflas
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a n á l i s i s  e n  t i e m p o

de la famil ia formar y
orientar a los niños y
niñas  en el  ejercicio
responsable de sus
derechos,  en la asunción
de sus deberes como
ciudadanos y en el
respeto de las leyes

El Estado, en su eje de
prevención, debe apoyar
en el proceso de
formación de niños y
niñas a través de
programas de asistencia
integral a la famil ia .  

En todo procedimiento
administrativo o judicial ,
las niñas y niños t ienen
derecho al debido
proceso,  en los términos
consagrados en la
Constitución Polít ica,  las
leyes y los reglamentos.
En todo caso,  las
autoridades
administrativas y
judiciales deberán
adelantar todas las 

actuaciones en beneficio
del interés superior de las
niñas y niños,  evitando su
victimización (Artículo 2
del Decreto 860 de 2010)

Se citará a los
integrantes del Comité
Escolar de Convivencia
en los términos f i jados
en el Manual de
Convivencia.  El
presidente del Comité
Escolar de Convivencia
informará a los
participantes del
comité sobre los
hechos que dieron
lugar a la
convocatoria,
guardando reserva de
aquella información
que pueda atentar
contra el  derecho a la
intimidad y
confidencial idad de
las partes
involucradas,  así  como
del reporte realizado
ante la autoridad
competente
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.

l e y e n d o  e l  m u n d o

Pese a que una situación se haya
puesto en conocimiento de las
autoridades competentes,  el
Comité Escolar de Convivencia
adoptará de manera inmediata,  las
medidas propias de la institución
educativa tendientes a proteger
dentro del ámbito de sus
competencias a la víctima, a quien
se le atribuye la agresión y a las
personas que hayan informado o
hagan parte de la situación
presentada, actuación de la cual se
dejará constancia
Después de aplicarse el  debido
proceso y comprobarse la 

culpabil idad del o de los
implicados,  el  Comité Escolar de
Convivencia remitirá al  Consejo
Directivo de la institución
educativa para que tome alguna de
las siguientes decisiones:  1 .
suspender el  estudiante por diez
días,  2 .  impedir la asistencia o
participación del mismo en los
actos de clausura del colegio y/o
proclamación de bachil leres,  3 .   
imponer matrícula en observación
o pérdida del cupo escolar para el
año siguiente,  4 .  se establezca
aprendizaje autónomo bajo
concertación con los padres de 
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.

h a c i e n d o  c o s a s  c o r r e c t a s

famil ia ó 5.  se defina la
cancelación de la matrícula de
manera inmediata.  En todos los
casos se afecta la cal i f icación de
competencias ciudadanas
(comportamiento) .  

Ahora,  El   Colegio Nuevo Reino de
Turingia soporta cada uno de los
procedimientos a seguir en el  Artículo
45 de la Ley de Infancia y
Adolescencia el  cual establece que
directores y educadores de los centros
públicos o privados de educación
formal,  no formal e informal ,  no
podrán imponer sanciones que 

conlleven maltrato f ís ico o
psicológico de los estudiantes a su
cargo,  o adoptar medidas que de
alguna manera afecten su dignidad.

En conformidad con ello,  se
determinarán entonces acciones
restaurativas que busquen la
reparación de daños causados,  el
restablecimiento de los derechos y la
reconcil iación dentro de un cl ima de
relaciones constructivas en la
institución educativa,  así  como las
consecuencias aplicables a quienes
hayan promovido,  contribuido o
participado en la situación reportada.  
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c a l i d a d  y  c o m p e t i t i v i d a d
.

G O B E R N A R  E S  E D U C A R . . .
C A N T I N F L A S

El Comité Escolar de Convivencia
dejará constancia en Acta de todo lo
ocurrido y de las decisiones
adoptadas.  La misma será suscrita por
todos los integrantes e intervinientes

El presidente del Comité Escolar
de Convivencia reportará la
información del caso al  aplicativo
que para el  efecto se haya
implementado en el Sistema de
Información Unif icado de
Convivencia Escolar
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s i n  e x c u s a s
.

G E N E R O S I D A D O R G A N I Z A C I Ó N B O N D A D

Los casos sometidos a este protocolo
serán objeto de seguimiento por parte
del Comité Escolar de Convivencia,  de
la autoridad que asuma el
conocimiento y del comité municipal ,
distr ital  o departamental de
convivencia escolar que ejerza
jurisdicción sobre la institución
educativa

Parágrafo 1 .  Cuando a un(a)

estudiante se le aplique una
suspensión de diez días,  asist irá el
primer   día   al   colegio  para  realizar 

trabajo dir igido  por el/ la Director(a)
de Grupo, los días restantes no asistirá
al plantel educativo

Parágrafo 2.  El  incumplimiento con

las actividades asignadas a lo largo
del primer día de suspensión -
Actividades de Suspensión-,  acarreará
un día adicional de suspensión

Parágrafo 3.  El/ la estudiante asumirá

las consecuencias de la inasistencia
(tanto en cali f icaciones como en
participación  de  actividades) .   De  la 
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r e n u n c i a n d o  a  d e j a r  d e
c a m i n a r

misma manera,  deberá
desarrollar todas las
actividades académicas
que se l levaron a cabo
durante la suspensión

Parágrafo 4.  Si  la

suspensión se produce en
época de evaluaciones
formales y ha sido
originada por fraude o
intento de fraude, el
estudiante no tendrá la
posibil idad de presentar
las evaluaciones en
fechas diferentes

Parágrafo 5.  Los padres

de famil ia deberán
observar cumplimiento
estricto de los
compromisos asumidos
en cuanto a iniciar o
continuar tratamientos
terapéuticos externos que
se consideran necesarios 

para el  buen desempeño
del Estudiante

Parágrafo 6.  Las

decisiones que haya
tomado el Consejo
Directivo son inapelables 

Parágrafo 7.  Una vez se

presente una situación
confl ictiva que amerite la
convocatoria del Comité
Escolar de Convivencia y
el Consejo Directivo,  el
t iempo que haya entre la
notif icación y la reunión
del Comité Escolar de
Convivencia para adoptar
las medidas pertinentes,
el  estudiante deberá
llevar a cabo el trabajo
asignado y dir igido por
el/ la Director(a) de Curso

Artículo Veintiseis.
Acciones Reparadoras: 
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A P R E N D I E N D O  A  A M A R
Las acciones reparadoras que uti l iza
en el   Colegio Nuevo Reino de
Turingia para resolver confl ictos de
manera asertiva cuando tiene lugar
una Falta Tipo I ,  I I  o I I I ,  involucran la
negociación entre el/ la estudiante
que se encuentre involucrado(a) ,  el
docente,  la psicóloga y el
Departamento Directivo.  Dentro de
ellas encontramos:  a .  Preparar y
presentar exposiciones apoyadas por
presentaciones digitales las cuales
involucren una retroalimentación y 

enriquecimiento a partir  de la
situación que presentada, b.  Prestar
servicio social  dentro de la institución
educativa (definido por el  equipo de
la institución educativa anteriormente
enunciado) y/o c.   -  Prestar servicio
social  en las entidades definidas por
la institución educativa

Artículo Veintisiete. Causales de
Atenuación.  Se consideran como

causales que inciden en la atenuación
de la responsabil idad de la conducta 

L A  V I D A . . .
Porque los niños t ienen solamente
dos fuentes de aprendizaje y es el
hogar y la escuela,  s i  fal la una la otra
no funciona. . .  Cantinflas
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E L E G A N C I A ,  E F E C T I V I D A D  Y
S I M P L I C I D A D  I N U S U A L E S
.

asumida por el/ la
estudiante y ,  por ende, en
la acción correctiva y/o
restaurativa a imponer las
siguientes:  La edad, el   
desarrollo mental ,
psicoafectivo y volit ivo,
las circunstancias
personales,  famil iares y
sociales,  conducta y
disciplina previas a la
situación presentada,
reconocimiento de la
responsabil idad y/o
participación en el hecho
de manera oportuna ,
además de procurar por
iniciativa propia resarcir
el  daño o compensar el
perjuicio causado antes
de haberse iniciado el
respectivo proceso
disciplinario.
 
Artículo Veintiocho.
Causales de
Agravación.  Se

consideran como
causales de agravación
todas aquellas conductas
que inciden en la
agravación de la 

responsabil idad de la
conducta asumida por
el/ la estudiante y por
ende, en la sanción a
imponer.  Dentro de ellas
se encuentran:  La
reincidencia en la
comisión de la situación
confl ictiva que dio lugar
a una acción correctiva
disciplinaria dentro del
mismo año escolar ,  la
realización del hecho en
complicidad con otros
miembros de la
comunidad educativa,   
cometer la falta
aprovechando la
confianza depositada por
otro(s)  miembros(s)  de la
comunidad educativa,   
cometer la falta para
ocultar otra,  rehuir la
responsabil idad o
atribuírsela a otro
miembro de la
comunidad educativa,  el
efecto perturbador o
nocivo que la conducta
produzca en la
comunidad educativa,
emplear en la ejecución  
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D E C I D I M O S  C O M O  J U G A R

del hecho un medio cuyo uso puede
causar daño a otros,  haber preparado
ponderadamente la falta con
complicidad de otras personas,  la
manifestación clara e inequívoca de
obrar de mala fe o la voluntad de
querer causar daño y/o cometer el
hecho con la intervención de
condiscípulos menores que quien se
encuentra directamente involucrado
en la situación que haya tenido lugar.

Artículo Veintinueve.
Comportamientos Sancionados con
Pérdida de Cupo para el Año
Siguiente.  El  Consejo Directivo podrá 

sancionar con pérdida del cupo
escolar para el  año siguiente a
aquellos estudiantes que incurran en
alguna de las siguientes
circunstancias:  Finalizar el  año lectivo
con compromiso convivencial  o
matrícula condicional con
reincidencias en Faltas Tipo I I  o Tipo
II I ,  haber manifestado el/ la estudiante
durante todo el año escolar dif icultad
para adaptarse a las normas del
Manual de Convivencia,  haber perdido
dos años consecutivos el  mismo grado
escolar ,  no encontrarse a paz y salvo
por todo concepto f inalizado el año
escolar ,   
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.

C O N T R A T O  B A S A D O  E N  E L  A M O R

haber participado de una Falta Tipo
II I  y como consecuencia se haya
definido por del Comité Escolar de
Convivencia esa decisión o no haber
dado cumplimiento a las exigencias
del Contrato de Matrícula y en la
Firma de la Matrícula (por el  solo
hecho de f irmar la hoja de matrícula y
suscribir  el  contrato,  el  padre de
familia y/o acudientes y el/ la
estudiante se han comprometido a
cumplir  con todas las exigencias del
presente Manual de Convivencia y del
PEI de la institución educativa) .
Artículo 96 de la Ley 115 de 1994.
  

En cuanto a la permanencia de los
estudiantes en el  establecimiento
educativo,  la institución educativa
establece como condiciones de
permanencia del/ la alumno(a) en el
plantel educativo y como
procedimiento en caso de exclusión:
La reprobación por primera vez de un
determinado grado por parte del
alumno, no será causal de exclusión
del respectivo establecimiento,
cuando no esté asociada a otra causal
expresamente contemplada en el
reglamento institucional o manual de
convivencia (Art 96 de la Ley 115 de
1994) .
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p i e d r a  f i l o s o f a l . . ?
.

C O N  L O S  H I J O S  H A Y  Q U E
C O N V I V I R ,  C O M P A R T I R  S U S
P R O B L E M A S ,  O R I E N T A R L O S ,
A C O N S E J A R L O S . . .  C A N T I N F L A S

Artículo Treinta. Conducto Regular.
En caso de presentarse en la
institución educativa cualquier t ipo
de situación confl ictiva,  acoso escolar ,
inconformidad o reclamación, el
orden en que las mismas serán
encausadas será el  s iguiente:  

1 .Primera persona adulta de la
institución educativa en conocer el
suceso.  (Docente,  directivo,
funcionario)
2.Director de curso
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U N I V E R S O . . ,  R E S U L T A D O  D E  T O D O S
.

E L O C U E N C I A F O R T A L E Z A A C T I T U D

3.Psicóloga
4.Vicerectoria
5.Rectoría
6.Comité Escolar de Convivencia
7.Consejo Directivo

Parágrafo.  “Para la identif icación,
registro y seguimiento de los casos
de violencia escolar y de vulneración
de derechos humanos,  sexuales y
reproductivos que afecten a los
niños,  niñas y adolescentes de la
institución educativa se seguirá la
Ruta de Atención Integral para la  

convivencia escolar determinada a
continuación y en el los intervendrá el
Comité Escolar de Convivencia” .  Ley

1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013.
Art 80o. Paralelo entre los tres
protocolos:  Faltas Tipo I ,  Tipo I I ,  Tipo
II I .



1 3 4

G O B I E R N O  E S C O L A R
C A P Í T U L O  I X .  M I E M B R O S
C O N S T I T U Y E N T E S  D E L  G O B I E R N O
E S C O L A R

Artículo Treinta y uno.
Gobierno Escolar.  El

Gobierno Escolar
comprende las diferentes
instancias y formas de
participación en los
establecimientos
educativos,  tanto oficiales
como privados.  El
Gobierno Escolar está
conformado por el  rector ,
el  consejo directivo,  el
consejo académico y
demás formas de
organización y
participación de la
comunidad educativa
creados por la Ley 115 de
1994 y el  Decreto 1860 del
mismo año (recopilado en
el Decreto 1075 de 2015) ,
como las instancias de
representación
estudianti l :  los consejos
estudianti les ,  personerías ,
contralorías ,  comités de 

control social ,  comités
ambientales y comités de
presupuestos
participativos,  además de
las asambleas,  consejos y
asociaciones de padres
de famil ia ,  las asambleas
de docentes y de
egresados.

Entre el los ,  se consideran
de gran relevancia los
cargos de representación
estudianti l :  personeros,
cabildantes y contralores,
los cuales permiten
introducir a los jóvenes
en la vida democrática de
la ciudad, formándose en
temas de l iderazgo,
incidencia y participación
polít ica con sentido.  El
Decreto 1860 de 1994
reglamenta la elección
obligatoria y anual de
personeros,  mientras que 
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v i v i e n d o  o  s o ñ a n d o . . ?
el Acuerdo Distr ital  597 de 2015
establece la elección,  para periodos
de dos años,  de cabildantes
estudianti les tanto en colegios
oficiales como privados de la ciudad.
Finalmente,  por disposiciones del
Acuerdo 401 de 2009, anualmente
todos los colegios oficiales de Bogotá
deben elegir sus contralores
estudianti les .

Para la Secretaría de Educación
Distrital  el  Gobierno Escolar y todas 

sus instancias son una oportunidad
para fortalecer la autonomía del
establecimiento educativo como
primer escenario de formación
democrática,  cívica,  ciudadana y
plural ista para el  reencuentro,  la
reconcil iación,  la paz.

Artículo Treinta y Dos. Estamentos
o Instancias que Componen el
Gobierno Escolar.  Dentro de los

miembros participantes del Gobierno
Escolar encontramos:

L A  V I D A . . .
A los hi jos hay que ayudarlos a
encontrarse a sí  mismos porque
andan muy destantiados,  por eso hay
que observarlos,  vigi larlos ,  ver que
amistades t ienen. . .  Cantinflas . . .
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N O  S E  T R A T A  D E  Q U I É N  L L E G A
P R I M E R O

1 .Rectoría.  Como
representante del
establecimiento ante las
autoridades educativas y
ejecutor de las decisiones
del gobierno escolar
tiene las siguientes
funciones:

a.Orientar la ejecución
del proyecto educativo
institucional y aplicar las
decisiones del gobierno
escolar
b.Velar por el
cumplimiento de las
funciones docentes y el
oportuno
aprovisionamiento de los
recursos necesarios para
el efecto
c.Promover el  proceso
continuo de
mejoramiento de la
calidad de la educación
en el establecimiento
educativo
d.Mantener activas las
relaciones con las
autoridades educativas,
con los patrocinadores o
auspiciadores de la 

institución y con la
comunidad local ,  para el
continuo progreso
académico de la
institución y el
mejoramiento de la vida
comunitaria 
e.Establecer canales de
comunicación entre los
diferentes estamentos de
la comunidad educativa 
f .Orientar el  proceso
educativo con la
asistencia del Consejo
Académico
g.Ejercer las funciones
disciplinarias que le
atribuyan la ley,  los
reglamentos y el  manual
de convivencia
h.Identif icar las nuevas
tendencias,  aspiraciones
e influencias para
canalizarlas en favor del
mejoramiento del
proyecto educativo
institucional
i .Promover actividades de
beneficio social  que
vinculen al
establecimiento con la
comunidad local 
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s i m p l e  y  s e n c i l l o

j .Aplicar las disposiciones que se
expidan por parte del Estado,
atinentes a la prestación del servicio
público educativo 
k.Las demás funciones afines o
complementarias con las anteriores
que le atribuya el  proyecto educativo
institucional .  

2 .Consejo Directivo.  Como instancia
directiva de participación de la
comunidad educativa y de orientación
académica y administrativa del
establecimiento educativo,  se
encuentra formado por el  rector ,  dos
docentes,  dos padres de famil ia ,  un 

representante de los exalumnos y un
representante de los sectores
productivos organizados en el  ámbito
local .  El  mismo tiene las siguientes
funciones:  

a .Tomar las decisiones que afecten el
funcionamiento de la institución,
excepto las que sean competencia de
otra autoridad, tales como las
reservadas a la dirección
administrativa,  en el  caso de los
establecimientos privados
b.Servir  de instancia para resolver los
confl ictos que se presenten entre
docentes y administrativos con los 
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C A M I N A N D O  A  M I  R I T M O

alumnos del establecimiento
educativo y después de haber
agotado los procedimientos previstos
en el reglamento o manual de
convivencia
c.Adoptar el  manual de convivencia y
el reglamento de la institución 
d.Fi jar los criterios para la asignación
de cupos disponibles para la admisión
de nuevos alumnos
e.Asumir la defensa y garantía de los
derechos de toda la comunidad
educativa,  cuando alguno de sus
miembros se sienta lesionado
f.Aprobar el  plan anual de
actualización académica del personal 

docente   presentado   por  el   Rector
g.  Participar en la planeación y
evaluación del proyecto educativo
institucional ,  del currículo y del plan
de estudios y someterlos a la
consideración   de   la   Secretaría   de 
Educación respectiva o del organismo
que haga sus veces,  para que
certif iquen el cumplimiento de los
requisitos establecidos en la ley y los
reglamentos
h.Estimular y controlar el  buen
funcionamiento de la institución
educativa
i .Establecer estímulos y sanciones
para el  buen desempeño académico y 
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E L E G I M O S  B R I L L A R
.

L A S  F A L L A S  E N  L A
A D M I N I S T R A C I Ó N  F R E N A N  E L
D E S A R R O L L O ,  E L  P R O G R E S O ,
L A  D E M O C R A C I A . . .
C A N T I N F L A S

social  del alumno que han de
incorporarse al  reglamento o manual
de convivencia.  En ningún caso
pueden ser contrarios a la dignidad
del estudiante
j .Participar en la evaluación de los 
docentes,  directivos docentes y
personal administrativo de la
institución
k.Recomendar criterios de
participación de la institución en
actividades comunitarias ,  culturales,
deportivas y recreativas
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D E C I D I E N D O  S O B R E  S O N R I S A S
.

S I N C E R I D A D S E N T I D O  D E L
H U M O R

V O L U N T A D

l .Establecer el  procedimiento para
permitir  el  uso de las instalaciones en
la realización de actividades
educativas,  culturales,  recreativas,
deportivas y sociales de la respectiva
comunidad educativa
m.Promover las relaciones de tipo
académico,  deportivo y cultural con
otras instituciones educativas y la
conformación de organizaciones
juveniles
n.Fomentar la conformación de
asociaciones de padres de famil ia y
de estudiantes

o.Reglamentar los procesos
electorales previstos en el  Decreto
1860 de 1994
p.Aprobar el  presupuesto de ingresos
y gastos de los recursos propios y los
provenientes de pagos legalmente 
autorizados,  efectuados por los padres
y responsables de la educación de los
alumnos tales como derechos
académicos,  uso de l ibros del texto y
similares
q.Darse su propio reglamento

3.Consejo Académico.  Como instancia 



1 4 1

C A L C U L A N D O  L O
I N C A L C U L A B L E
.

superior para participar
en la orientación
pedagógica del
establecimiento
educativo,  está
conformado por el  rector ,
los directivos docentes y
un docente por cada
área.  El  consejo t iene las
siguientes funciones:

a.  Servir  de órgano
consultor del Consejo
Directivo en la revisión de
la propuesta del proyecto
educativo institucional
b.  Estudiar el  currículo y
propiciar su continuo
mejoramiento,
introduciendo las
modif icaciones y ajustes,
de acuerdo con el
procedimiento previsto
en el Decreto 1860 de
1994

c.Organizar el  plan de
estudios y orientar su
ejecución
d.Participar en la
evaluación institucional
anual
e. Integrar los consejos de
docentes para la
evaluación periódica del
rendimiento de los
educandos y para la
promoción, asignarles sus
funciones y supervisar el  
proceso general de
evaluación
f .Recibir  y decidir  los
reclamos de los alumnos
sobre la evaluación
educativa
g.Las demás funciones
afines o complementarias
con las anteriores que le
atribuya el  proyecto
educativo institucional

4.Personero Estudianti l .  
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S U M A N D O  P E R M A N E N T E M E N T E
De acuerdo a que su objetivo
principal es promover el  ejercicio de
los deberes y derechos de los
estudiantes consagrados en la
Constitución Polít ica,  las leyes,  los
reglamentos y el  manual de
convivencia,  dentro de sus funciones
se encuentran:

a.Promover el  cumplimiento de los
derechos y deberes de los
estudiantes,  para lo cual podrá
uti l izar los medios de comunicación 

interna del establecimiento,  pedir la
colaboración del consejo de
estudiantes,  organizar foros u otras
formas deliberación
b. Recibir  y evaluar las quejas y
reclamos que presenten educandos
lesiones a sus derechos y las que
formule cualquier persona de la
comunidad sobre el  incumplimiento
de las obligaciones de los estudiantes
c.  Presentar ante el  rector o el
Director Administrativo,  según sus
competencias,  las sol icitudes de oficio 

L A  V I D A . . .
Democracia. . ,  el  poder del pueblo por
el pueblo. . .  Cantinflas
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A C O M P A Ñ A N D O  Y  C R E C I E N D O

o a petición de parte que
considere necesarias para
proteger los derechos de
los estudiantes y faci l itar
el  cumplimiento de sus
deberes
d.Cuando lo considere
necesario,  apelar ante el
Consejo Directivo o el
organismo que haga sus
veces,  las decisiones del
rector respecto a las
peticiones presentadas
por su intermedio.

5.Cabildante Estudianti l .
Como miembro del
gobierno escolar ,  el
cabildante estudianti l
debe promover,  discutir  y
proponer alternativas
sobre las problemáticas
existentes en las
localidades de Chía,  en el
marco del derecho a la
participación establecido
en la Constitución y la
Ley.  Se encuentra
conformado por
estudiantes que hagan
parte de los grados 6o a
9o grado. Dentro de sus 

funciones se encuentran:

a.Postularse como
candidato para
pertenecer a la Mesa
Estudianti l  y la Mesa de
Cabildantes Estudianti les
b.Elaborar una agenda de
trabajo con los
estudiantes,  gobierno
escolar y los actores que
pertenecen a la Mesa
Estudianti l  y la Mesa de
Cabildantes para incluir
sus propuestas y las
posibles soluciones
c.Promover espacios en
su comunidad educativa
para que conozcan sus 
derechos,  deberes,  el
cuidado y fortalecimiento
de lo público,  cultura de
la transparencia,  el
rechazo de la corrupción
y el  ejercicio del control
social
d.Fortalecer el
reconocimiento de su
comunidad educativa
ante el  Cabildante que
represente a la Localidad
en la Mesa Distr ital  de 
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.

P O R  Q U É  O  P A R A  Q U É . . ?

Cabildantes para la solución de las
problemáticas,  denuncias y resultados
del trabajo realizado

6. Contraloría Estudianti l .  La
contraloría estudianti l  con el objetivo
de generar una cultura del control  y
cuidado de los bienes públicos,
contribuye a la creación de un nuevo
concepto cultural participativo en el
cual los estudiantes actúan como
defensores de los recursos públicos,
así  como entienden la importancia de
su cuidado, el  sentido de pertenencia
y  respeto  hacia   los mismos.  Se
encuentra    conformada    por    el  

contralor estudianti l ,  el  vice-contralor
y el  Comité Estudianti l  de control
social :  

a .Contribuir a la creación de una
cultura del control social ,  del cuidado,
buen uso y manejo de los recursos y
bienes públicos del colegio,  a través
de actividades formativas y/o lúdicas,
con el apoyo de la institución y de la
Contraloría de Chía. ,  promoviendo los
derechos y deberes ciudadanos
relacionados con los principios de
participación ciudadana y el  ejercicio
del control social  en su institución
b.Solicitar y presentar a la comunidad 



.

G A N A N D O  C O N  T O D O

estudianti l ,  informes en relación con
el uso de los recursos y bienes
públicos de la Institución
c.Las demás que le asigne la
Secretaria de Educación del Distr ito y
el IDPAC.

7.Consejo de Estudiantes.  De acuerdo
a que su objetivo principal es
asegurar y garantizar el  continuo
ejercicio de la participación por parte
de los educandos,  dentro de sus
funciones se encuentran:

a.Darse su propia organización interna
b.Elegir el  representante de los

estudiantes ante el  Consejo Directivo
del establecimiento y asesorar lo en el
cumplimiento de su representación
c.Invitar a sus deliberaciones a
aquellos estudiantes que presenten
iniciativas sobre el  desarrollo de la
vida estudianti l
d.Las demás actividades afines o
complementarias con las anteriores
que le atribuya el  manual de
convivencia

Artículo Treinta y Tres: Formas de
Elección.  La comunidad educativa

tiene la responsabil idad de elegir a
los miembros del Gobierno Escolar 
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E V A L U A N D O  M I  C A M I N O
.

E S T A M O S  P E O R  P E R O
E S T A M O S  M E J O R ,  P O R Q U E
A N T E S  E S T Á B A M O S  B I E N
P E R O  E R A  M E N T I R A .  N O  C O M O
A H O R A  Q U E  E S T A M O S  M A L
P E R O  E S  V E R D A D . . .
C A N T I N F L A S

que hacen parte de la institución
educativa mediante voto popular ,  de
manera tal  que se pueda garantizar la
participación y formación
democrática de los estudiantes.

Artículo Treinta y Cuatro:
Asociación de Padres de Familia.  El

Consejo Directivo de la institución
educativa promoverá la constitución
de una asociación de padres de
familia para lo cual podrá citar a una
asamblea constitutiva,  suministrar 
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D I S F R U T A N D O  D E L  S O L  Y  L A  L L U V I A
.

C U R I O S I D A D C A P A C I D A D  D E
A N Á L I S I S

I N I C I A T I V A

espacio o ayudas de secretaría ,
contribuir en el  recaudo de cuotas de
sostenimiento o apoyar iniciativas
existentes.  La asociación,  además de
las funciones que su reglamento
determine,  podrá desarrollar
actividades como las siguientes:

a .Velar por el  cumplimiento del
proyecto educativo institucional y su
continua evaluación,  para lo cual
podrá contratar asesorías
especial izadas
b.Promover programas de formación 

de los padres para cumplir
adecuadamente la tarea educativa
que les corresponde
c.Promover el  proceso de constitución
del consejo de padres de famil ia ,
como apoyo a la función pedagógica
que les compete.

La junta directiva de la asociación de
padres existentes en el
establecimiento,  elegirá dos
representantes ante el  Consejo
Directivo,  uno deberá ser miembro de
la junta directiva y el  otro miembro .



1 4 8

M I  S I N E R G I A  O  L A
N U E S T R A . . ?

del consejo de padres de
familia .

Artículo Treinta y Cinco.
Consejo de Padres de
Familia. El consejo de

padres de famil ia ,  como
órgano de la asociación
de padres de famil ia ,  es
un medio para asegurar
la continua participación
de los padres y
acudientes en el  proceso
pedagógico del
establecimiento.  Podrá
estar integrado por los
voceros de los padres de
los alumnos que cursan
cada uno de los
diferentes grados que
ofrece la institución,  o
por cualquier otro
esquema definido en el
seno de la asociación.  La
junta directiva de la
asociación de padres de

familia convocará dentro
de los primeros treinta
días calendario siguientes
al de la iniciación de
clases del período lectivo
anual ,  a sendas
asambleas de los padres
de famil ia de los alumnos
de cada grado, en las
cuales se elegirá para el
correspondiente año
lectivo a uno de ellos
como su vocero.  La
elección se efectuará por
mayoría de votos de los
miembros presentes,
después de transcurrida
la primera hora de
iniciada la asamblea.

Artículo Treinta y Seis:
Director de Grupo. Como

agentes educativos que
en primera instancia
desarrollan la educación
ético-moral fundamentan 
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C A M I N A N D O  O  C O R R I E N D O
las demás acciones educativas para
buscar la cal idad y eficiencia en la
formación integral del estudiante
como persona y miembro de la
sociedad. Los directores de grupo
deben l iderar la formación de los
comités de curso,  la elección de los
monitores,  centros de interés y demás
acciones que busquen la
participación de los estudiantes en el
gobierno escolar y las actividades
curriculares que busquen el
rendimiento educativo,  la vinculación 

al  sector productivo,  el  acceso a los
estudios superiores,  la preparación
para los exámenes de estado (Pruebas
Saber) y para evitar la deserción y la
repetición.

Artículo Treinta y Siete. Orientación
y/o Psicología. El papel del/ la

psicólogo(a) en la institución
educativa está orientado a desarrollar
proyectos educativos tanto en el
ámbito individual como colectivo,
contribuyendo a la sana convivencia

L A  V I D A . . .
Estamos atravesando un momento tan
importante que la humanidad se
enfrenta a el la misma. . .  Cantinflas
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R E S T A U R A N D O  A L M A S  

y salud mental de todos y
cada uno de los
miembros de la
comunidad educativa.
Para el lo,  el/ la
psicólogo(a) debe l levar a
cabo trabajo
interdisciplinario  con las
diferentes dependencias
con la f inalidad de
favorecer tanto su
desempeño, como el del
equipo de trabajo y
demás miembros de
Colegio Nuevo Reino de
Turingia.  Dentro de las
funciones inherentes a su
cargo se encuentran:  

a .  Presentar el  proyecto
del plan de actividades
anuales de acuerdo a sus
funciones
b. Medir las dif icultades
que se presentan en las
interrelaciones de los
miembros de la
comunidad educativa
c.  Organizar y diseñar
actividades para la
escuela de padres 
d.     Intervenir    como

consejero en el  estudio y
toma de decisiones sobre
casos especiales de
comportamiento
e.Diseñar en colaboración
con los( las)  directores(as)
de grupo, tal leres y
dinámicas que refuercen
la interiorización de
valores y normas de
comportamiento que
busquen cambios de
actitudes y compromisos,
que garanticen un mayor
rendimiento académico,
mejores relaciones
interpersonales,  el
prevenir la deserción
escolar y el  repetir  el  año
escolar 
f .Uti l izar el  t iempo l ibre
de los estudiantes dentro
del colegio para hacer
talleres,  dinámicas,
reflexiones sobre cambios
de actitud y hábitos y la
preparación para  
exámenes de estado  e
ingreso a la universidad
g.Realizar actividades de
reconocimiento de
acciones y reacciones 
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I N N O M B R A B L E  Y  D E S C O N O C I D O . . ?

frente a las normas y orientaciones
h.Elaborar diagnóstico sobre
situaciones problemáticas grupales  y
posibles soluciones
i .Asesorar a los miembros de la
comunidad educativa en la búsqueda
de soluciones a problemas
particulares,  grupales y famil iares
j .Diseñar,  desarrollar y archivar los
registros acumulativos y l iderar la
ejecución del diagnóstico
sociocultural de la comunidad
educativa anualmente
k.Orientar a los estudiantes hacia la
toma de decisiones acertadas,
identif icación de intereses y  

necesidades,  reconocimiento de
formas de participación en la vida
académica,  social  y comunitaria e
identif icación de comportamientos
para desarrollar valores cardinales y
afines establecidos en el  Art 92 de la
Ley 115 de 1994.

Artículo Treinta y Ocho. Directivos
Docentes. Los directivos docentes

desempeñan actividades de dirección,
planeación,  coordinación,
administración,  orientación y
programación en la institución
educativa,  además de actuar como
responsables del funcionamiento de
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S I N  L Í M I T E S

la organización escolar .  Dentro de sus
funciones se encuentran:

a.La atención a los estudiantes en
aspectos académicos,  de evaluación y
promoción
b.La orientación en el desempeño de
los docentes de acuerdo con el plan
de estudios
c.La interacción y participación de la
comunidad educativa para conseguir
el  bienestar colectivo de la misma.
Para el lo podrá impulsar programas y
proyectos que respondan a
necesidades y conveniencias de ésta
d.Presentar el  proyecto de.  

planeamiento de actividades anuales
e. Informar al  Rector los logros,
dif icultades o irregularidades que
observe a nivel formativo-disciplinario
y/o académico en los diferentes
estamentos o miembros de la
comunidad educativa para que tome
las determinaciones correspondientes
f .Presentar al  Rector los proyectos de
innovaciones,  cambios o sugerencias
en la segunda semana de clases
g.Orientar y sol icitar a los docentes y
demás miembros del equipo
institucional ,  los diagnósticos,
planeamientos,  objetivos,  estrategias
y criterios evaluativos que hayan
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R E B E L D E S  P O R Q U E  N E C E S I T A M O S
U N  C A M B I O
.

N O  E X I S T E  A L G O  T A N
R E S P E T A D O ,  N I  Q U E  H O N R E
M Á S  A L  H O M B R E ,  N I  Q U E  S E A
S U P E R I O R ,  Q U E  E L  T R A B A J O . . .
C A N T I N F L A S

acordado o diseñado para el
desarrollo de sus funciones en las
fechas establecidas
h.Ejercer funciones de supervisión y
control para desarrollar actividades
académicas,  de bienestar ,  proyección
a la comunidad y actividades
administrativas que se desarrollen en
el plantel educativo
i .Orientar a los estudiantes en su
formación, sol icitudes de sus
derechos y cumplimiento de sus
deberes
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E N T E N D I E N D O  L A S  M E L O D Í A S  Q U E
A C O M P A Ñ A N  E L  C A M I N O
.

C O M U N I C A C I Ó N C A P A C I D A D  D E
A D A P T A C I Ó N

A U T O N O M Í A

j .Elaborar horarios,  calendarios y
cronogramas de actividades
k.Colaborar en la conformación de la
escuela de padres,  asambleas y en el
planeamiento de la preparación para
los exámenes de estado
l .Colaborar con el Rector en todas las
actividades de diagnóstico,
planeamiento,  organización,  control ,
retroalimentación y evaluación
m.Observar el  desarrollo de clases,
actividades de formación
complementaria y demás que tengan
lugar en la vida escolar ,  para

desarrollar controles,  rendir informes
y sugerencias
n.Realizar seguimiento y evaluación
del desempeño docente en los
ámbitos académico y convivencial ,  así
como tomar medidas acordadas con
la Rectoría

Artículo Treinta y Nueve.
Departamento de Salud y Bienestar
Escolar.  Es un servicio de bienestar

estudianti l  orientado a la atención
médica preventiva y prestación de los
primeros auxil ios cuando las 
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U N  C A M I N O  H A C I A  L O
T R A S C E N D E N T A L
.

condiciones de
salubridad que puedan
afectar a la comunidad
estudianti l  así  lo
requieran.  Para su buen
funcionamiento,  es
conveniente tener en
cuenta que la atención
de los estudiantes y/o
miembros de la
comunidad educativa se
efectuará en la siguiente
forma:

a.En el  colegio,  la médica
atenderá los casos
requeridos por los
estudiantes y equipo
institucional
b.El estudiante que
presente una urgencia
vital  se le brindará la
atención primaria y  
paralelamente se
informará al  padre de
familia y/o acudiente 

para que recoja al
estudiante
c.Todo estudiante debe
contar con Póliza de
Seguro de Vida y Contra
Accidentes
d.Los estudiantes que
presenten síntomas de
cualquier índole,  deberán
permanecer en casa y en
caso que así  lo requiera,
ser l levados por sus
padres de famil ia y/o
acudientes a una
valoración médica
externa para la
instauración del manejo
médico oportuno a partir
de las pruebas de
laboratorio y exámenes o
imágenes
complementarios.  En
caso de asistir  a la
institución educativa con
la sintomatología que se
encuentren
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A P R E N D I E N D O  D E  L L O R A R

desarrollando, los padres de famil ia
y/o acudientes serán l lamados para
que recojan a su hijo(a) y le brinden la
asistencia médica requerida por parte
del equipo de salud que amerite de
manera externa a la institución
educativa.

L A  V I D A . . .
Coincido con ustedes en que se debe
luchar por el  bien de todos y por el  de
una sola persona,  en pelear contra la
miseria y resolver los grandes
confl ictos de la vivienda, del vestido y
el sustento. . .  Cantinflas

e.  Solamente en aquellos casos en
que la vida del/ la estudiante se
encuentre en peligro,  el  personal
competente de la institución
educativa se encargará de l levarlo al
centro de salud más cercano
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O R I E N T A C I O N E S
C U R R I C U L A R E S
C A P Í T U L O  X .  C U R R Í C U L O
I N S T I T U C I O N A L

Artículo Cuarenta.
Criterios de Elaboración
del Currículo.  La

elaboración del currículo
es el  producto de un
conjunto de actividades
organizadas y
conducentes a la
definición y actualización
de los criterios ,  planes de
estudio,  programas,
metodologías y procesos
que contribuyan a la
forma integral y a la
identidad cultural
nacional en el   Colegio
Nuevo Reino de Turingia.
El  currículo se elabora
para orientar el  quehacer
académico y debe ser
concebido de manera
flexible para permitir  su
innovación y adaptación
a las característ icas
propias del medio
cultural donde se aplica.
De acuerdo con lo
dispuesto en el  Art 78 de
la Ley 115 de 1994,  cada
establecimiento
educativo mantendrá
actividades de desarrollo 

curricular que
comprendan la
investigación,  el  diseño y
la evaluación
permanentes del
currículo.  

De acuerdo con lo
dispuesto en el  Art 77 de
la Ley 115 de 1994,  las
instituciones de
educación formal gozan
de autonomía para
estructurar el  currículo
en cuanto a contenidos,
métodos de enseñanza,
organización de
actividades formativas,
culturales y deportivas,
creación de opciones
para elección de los
alumnos e introducción
de adecuaciones según
condiciones regionales o
locales.  Sin embargo, el
diseño del currículo
diseñado por la
institución educativa
siempre tiene en cuenta:

a.Los f ines de la
educación y los objetivos 
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M A G I A  E N  L A S  P A L A B R A S

de cada nivel y ciclo definidos por la
misma ley
b.Los indicadores de logro que define
el Ministerio de Educación Nacional
c.Los l ineamientos que expide el
Ministerio de Educación Nacional
para el  diseño de las estructuras
curriculares y los procedimientos para
su conformación
d.La organización de las diferentes
áreas que se ofrecen

Artículo Cuarenta y Uno. Áreas. En

el plan de estudios se incluyen las
áreas del conocimiento definidas
como obligatorias y fundamentales en 

los nueve grupos enumerados en el
Artículo 23 de la Ley 115 de 1994.
Además,  incluye grupos de áreas o
asignaturas que la institución
educativa considera son necesarias
para lograr los objetivos del proyecto
educativo institucional ,  s in sobrepasar
el veinte por ciento de las áreas
establecidas en el  plan de estudios.  

Artículo Cuarenta y Dos. Desarrollo
de Asignaturas. Las asignaturas se

encuentran estipuladas de acuerdo al
contenido para una intensidad horaria
determinada y período de tiempo
ajustados a los objetivos del proyecto 
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c a d a  p a s o  n o s  d e f i n e

educativo institucional ,  atendiendo
los l ineamientos del Decreto 1860 de
1994 y los que para su efecto expida el
Ministerio de Educación Nacional .

En el  desarrollo de cada asignatura se
aplican estrategias y métodos
pedagógicos activos y vivenciales que
incluyen la exposición,  observación,   
experimentación,  práctica,   
laboratorio,  tal ler de trabajo,   
informática educativa,  estudio
personal y demás elementos que
contribuyan a mejorar la plasticidad
neuronal ,  el  desarrollo cognitivo y  
una mayor formación de la capacidad 

crít ica,  reflexiva y analít ica del
educando.

Artículo Cuarenta y Tres. Proyectos
Pedagógicos.  El proyecto pedagógico

es una actividad dentro del plan de
estudio que de manera planif icada
ejercita al  estudiante en la solución
de problemas cotidianos,
seleccionados por tener relación
directa con el entorno social ,  cultural ,
científ ico y tecnológico del alumno. El
mismo, cumple la función de
correlacionar,  integrar y hacer activos
los conocimientos,  habil idades,
destrezas,  actitudes y valores logrados 
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N O  M E  L O  D E S N I E G U E . . .
C A N T I N F L A S

en el desarrollo de diversas áreas,  así
como de la experiencia acumulada. La
enseñanza prevista en el  Art 14 de la
Ley 115 de 1994,  se cumplirá bajo la
modalidad de proyectos pedagógicos.  

Los proyectos pedagógicos también
se encuentran orientados hacia el
diseño y elaboración de un producto,
al  aprovechamiento de un material ,  a
la adquisición de dominio sobre una
técnica o tecnología,  a la solución de
un caso de la vida académica,  social ,  
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V I D A . . ,  U N  A R T E
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P L A N I F I C A C I Ó N C O M P E T E N C I A S
D I G I T A L E S

P E R S E V E R A N C I A

polít ica o económica y en general ,  al
desarrollo de intereses de los
educandos que promuevan su espír itu
investigativo y cualquier otro
propósito que cumpla los f ines y
objetivos en el  proyecto educativo
institucional .  

Artículo Cuarenta y Cuatro.
Adopción del Currículo. El currículo

o sus modif icaciones serán
formalmente adoptados por el
Consejo Directivo de el  Colegio  
Nuevo Reino de Turingia,  con la 

participación técnica del Consejo
Académico en todo el proceso.  Como
parte integrante del proyecto
educativo institucional ,  su adopción
seguirá el  procedimiento prescrito
para éste,  cumplido el  cual ,  se
registrará en la Secretaría de
Educación Departamental o Distr ital  o
los organismos que hagan sus veces
para ser incorporados al  Sistema
Nacional de Información y para
comprobar su ajuste a los requisitos
legales y reglamentarios que los r igen
y en particular a los l ineamientos  
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L A  C O M P E T E N C I A ,
C O N M I G O  M I S M O
.

generales f i jados por el
Ministerio de Educación
Nacional .  Con este últ imo
propósito las Secretarías
de Educación someterán
el currículo a estudio de
las juntas
departamentales o
distr itales y procederán a
comunicar al/ la Rector(a)
de la institución
educativa,  las
observaciones si  las
hubiere,  para que sean
objeto de consideración
obligatoria por parte del
Consejo Directivo.  Este
procederá a introducir las
modif icaciones sugeridas,
o a rechazarlas con los
debidos fundamentos,
dentro de los sesenta días
calendario siguientes a la
comunicación y si  así  no
lo hiciere se entenderán
aceptadas.  Las 

observaciones rechazadas
por el  establecimiento,
serán sometidas a la
consideración del
Ministerio de Educación
Nacional para que
resuelva en últ ima
instancia.

Artículo Cuarenta y
Cinco. Plan de Estudios.
El plan de estudios
relaciona las diferentes
áreas con las asignaturas
y proyectos pedagógicos
contemplados,  además
de que contiene:  

a .La identif icación de los
contenidos,  temas y
problemas de cada
asignatura y proyecto
pedagógico,  así  como el
señalamiento de las
diferentes actividades
pedagógicas
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M E J O R A N D O  A  D I A R I O
b.La distr ibución del t iempo y las
secuencias del proceso educativo,
estipulando el período lectivo y el
grado en que se ejecutarán las
diferentes actividades
c.La metodología aplicable a cada una
de las asignaturas y proyectos
pedagógicos,  señalando el uso del
material  didáctico,  de textos
escolares,  laboratorios,  ayudas,
audiovisuales,  la informática
educativa o cualquier otro medio o
técnica que orienta y/o soporta la 

acción pedagógica
d. Los logros para cada grado, o  
conjunto de grados,  según los
indicadores definidos en el  proyecto
educativo institucional .  5 .  Los criterios
de evaluación y administración del
plan.  

Parágrafo.  Con el f in de facil itar el

proceso de formación de niños y
niñas,  en el   Colegio Nuevo Reino de
Turingia en algunas casos introduce
excepciones al  desarrollo 

L A  V I D A . . .
En un mundo cada vez más
deshumanizado, es más dif íci l  que la
gente se r ía . . .  Cantinflas
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C R E A N D O  N U E S T R A  M E J O R
V E R S I Ó N
.

del plan general de
estudios,  con la f inalidad
de aplicar planes
particulares de
actividades adicionales,
dentro del calendario
académico o en horarios
apropiados,  mientras los
educandos consiguen
alcanzar los objetivos
establecidos.  

Artículo Cuarenta y
Seis.  Servicio Social
Estudiantil .  El servicio

social  estudianti l  que
prestan los estudiantes
de la educación media
tiene el  propósito
principal de integrar al
estudiante a la
comunidad para
contribuir a su
mejoramiento social ,
cultural y económico,
colaborando en los
proyectos y trabajos que
lleva a cabo cada sector
económico,  así  como
desarrollar valores de
solidaridad y
conocimientos del 

educando respecto a su
entorno social .  Los
programas de servicio
social  estudianti l  serán
ejecutados por la
institución educativa en
forma conjunta con
entidades
gubernamentales y no
gubernamentales
especial izadas en la
atención a las famil ias y
las comunidades.

Artículo Cuarenta y
Siete. Biblioteca
Escolar.  En desarrollo de

lo dispuesto en los Arts
138 y 141 de la Ley 115 de
1994,  los textos escolares
son seleccionados y
adquiridos por la
institución educativa,  de
acuerdo con el proyecto
educativo institucional ,
para ofrecer al  alumno
soporte pedagógico e
información relevante
sobre una asignatura o
proyecto pedagógico.  

La misma, actúa como 
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D E P E N D E  D E  T I  Q U E  D U E L A

complemento del trabajo pedagógico,
además de que guía o encausa al   
estudiante en la práctica de la
experimentación y de la observación,
apartándolo de la simple repetición
memorística.

El  uso de textos escolares prescritos
por el  plan de estudios,  se hará
mediante el  s istema de bibliobanco,
en el  aula de clase o en las áreas
estipuladas por el  equipo
institucional .  La biblioteca de el   
Colegio Nuevo Reino de Turingia se
conformará con los bibliobancos de
textos escolares y los l ibros de 

consulta tales como diccionarios,
enciclopedias temáticas,   
publicaciones periódicas,  l ibros y
otros materiales audiovisuales,
informáticos y similares.

Ahora,  todo daño causado a los l ibros
y/o material  institucional distinto al
deterioro natural ,  será asumido por el
miembro de la institución educativa
que lo haya ocasionado de acuerdo a
como lo determine el reglamento o
manual de convivencia.

Parágrafo.  Con el propósito de

favorecer el  hábito de lectura y una 
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apropiación efectiva de la cultura,  el
plan de estudios recomienda lecturas
complementarias a las que ofrecidas
por el  bibliobanco. 

Artículo Cuarenta y Ocho. Material
y Equipo Educativo.  Toda ayuda

didáctica o medios que facil ite el
proceso pedagógico,  está definido
como material  y/o equipo educativo.
Dentro de ellos se encuentran medios
magnéticos de almacenamiento de
información, carpetas o sistemas de
archivos,  instrumentos o materiales
artíst icos o deportivos y ,  en general ,
materiales de los cuales haga uso 

el/ la estudiante.  Están incluidos
adicionalmente como equipos de
dotación institucional ,  instrumentos o
ayudas visuales y auditivas,  equipos
de tal leres y laboratorios,   
v ideograbadoras,  grabadoras de
sonido y sus reproductores,  equipos
de producción y proyección de
transparencias,  equipos de,
duplicación de textos,   
microcomputadores de uso docente,  y
sus desarrollos telemáticos adquiridos
por la institución educativa.
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L O  P U E D E S  H A C E R  M A Ñ A N A . . .
C A N T I N F L A S

Artículo Cuarenta y Nueve. Ruta de
Atención Integral para la
Convivencia Escolar.  La Ruta de

Atención Integral actúa como
herramienta principal para el  Sistema
Nacional de Convivencia Escolar y
Formación para el  Ejercicio de los
Derechos Humanos,  la educación para
la sexualidad y la prevención y
mitigación de la violencia escolar .  La
misma está constituída por
componentes de promoción,
prevención, atención y seguimiento.
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C O M P A Ñ Í A
.

H U M A N I D A D O R I E N T A C I Ó N  A
R E S U L T A D O S

C A R I S M A

Artículo Cincuenta. Objetivos de la
Ruta de Atención Integral para la
Convivencia Escolar.  La Ruta de

Atención Integral t iene objetivos
fundamentales los cuales apoyan el
sano crecimiento y desarrollo de la
comunidad educativa,  así  como
bienestar psicológico,  f ís ico y
espir itual .  Dentro de ellos
encontramos:

Garantizar la protección integral
de los niños y  niñas en los
espacios educativos,  a través 

de la puesta en marcha y el
seguimiento de esta ruta de
atención integral para la
convivencia escolar ,  teniendo en
cuenta los contextos sociales y
culturales particulares
Fomentar y fortalecer la educación
en y para la paz,  las competencias
ciudadanas,  el  desarrollo de la
identidad, la participación,  la
responsabil idad democrática,  la
valoración de las diferencias y el
cumplimiento de la ley,  para la
formación de sujetos activos de 
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F O R M A S  I N C O N S T A N T E S

derechos (Art 4 de la
Ley 1620)
Diseñar e implementar
programas,  proyectos,
eventos,  estrategias,
instrumentos y
actividades que
aseguren un ambiente
escolar de convivencia
y paz en el  que
predomine el buen
trato,  la inclusión,  el
respeto a la diversidad
cultural e ideológica,
la negociación,  la
concertación y
solución de confl ictos
de manera pacíf ica y
constructiva

Artículo Cincuenta y
Uno. ¿Qué define la
Ruta de atención
integral para la
convivencia escolar?.
Según el Art 29 de la Ley

1620, la Ruta de Atención
Integral para la
Convivencia Escolar
define los procesos y los
protocolos que deberán
seguir las entidades e
instituciones que
conforman el Sistema
Nacional de convivencia
escolar y formación para
los derechos humanos,  la
educación para la
sexualidad y la
prevención y mitigación
de la violencia escolar ,  en
todos los casos en que se
vea afectada la
convivencia escolar y los
derechos humanos,
sexuales y reproductivos
de los estudiantes de las
instituciones educativas,
articulando una oferta de
servicio ágil ,  integral y
complementario.  En
cumplimiento de las 



1 7 0

F E L I C I D A D . . .  U N A  E L E C C I Ó N
funciones señaladas en cada uno de
los niveles,  las instituciones y
entidades que conforman el Sistema
deben garantizar la atención
inmediata y pertinente de los casos
de violencia escolar ,  acoso o
vulneración de derechos sexuales y
reproductivos que se presenten en los
establecimientos educativos o en sus
alrededores y que involucren a niños y  
niñas de los niveles de educación
preescolar y primaria.  

Artículo Cincuenta y Dos. Garantía
de Derechos y Aplicación de
Principios.  Según el Artículo 35 del

Decreto 1965,  en todas las acciones
que se realicen en el marco de los
diversos componentes de la Ruta de
Atención Integral para la Convivencia
Escolar ,  debe garantizarse la
aplicación de los principios de
protección integral ,  incluyendo el
derecho a no ser re-victimizado; el  

L A  V I D A . . .
La primera obligación de todo ser
humano es ser fel iz ,  la segunda es
hacer fel iz a los demás. . .  Cantinflas
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interés superior de los
niños y las niñas;  la
prevalencia de los
derechos;  la
corresponsabil idad; la
exigibil idad de los
derechos;  la perspectiva
de género y los derechos
de los niños y las niñas  
de los grupos étnicos,
como se definen en los
Art 7 al  13 de la Ley 1098
de 2006. Así  mismo, se
deberá garantizar el
principio de
proporcionalidad en las
medidas adoptadas en las
situaciones que afecten
la convivencia,  y la
protección de datos
contenida en la
Constitución,  los tratados
internacionales y la Ley
1581 de 2012.  Son f ines
esenciales de las normas
de convivencia social
previstas en la ley 1801:  

1 .Que el ejercicio de los
derechos y l ibertades
sean    garantizados    y  

respetados en el  marco
de la Constitución y la ley
2.El cumplimiento de los
deberes contenidos en la
Constitución,  la ley y las
normas que regulan la
convivencia
3.El  respeto por las
diferencias y la
aceptación de ellas
4.La resolución pacíf ica
de los desacuerdos que
afecten la convivencia
5.  La convergencia de los
intereses personales y
generales para promover
un desarrollo armónico.  6 .
prevalencia de los valores
sociales de solidaridad,
tolerancia,
responsabil idad,
honradez,  respeto,
bondad, l ibertad, justicia ,
igualdad, fraternidad,
lealtad,  prudencia y paz.  (
Art 7 de la Ley 1801 de
2016) .

Los siguientes
comportamientos ponen
en riesgo  la    v ida    e
integridad      de     las 
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A L A S  P A R A  V O L A R

personas,  y ,  por lo tanto,  son
contrarios a la convivencia:

a .Reñir ,  incitar o incurrir  en
confrontaciones violentas que puedan
derivar en agresiones f ís icas
2.Lanzar objetos que puedan causar
daño o sustancias peligrosas a
personas
3.Agredir f ís icamente a personas por
cualquier medio
4.Amenazar con causar un daño f ís ico
a personas por cualquier medio
5.No retirar o reparar ,  en los
inmuebles,  los elementos que
ofrezcan riesgo a la vida e integridad.

6.Portar armas,  elementos cortantes,
punzantes o semejantes,  o sustancias
peligrosas,  en áreas comunes o
lugares abiertos al  público.  Se
exceptúa a quien demuestre que tales
elementos o sustancias constituyen
una herramienta de su actividad
deportiva,  of icio,  profesión o estudio
7.Portar armas neumáticas,  de aire,  de
fogueo, de letal idad reducida o
sprays,  rociadores,  aspersores o
aerosoles de pimienta o cualquier
elemento que se asimile a armas de
fuego, en lugares abiertos al  público
donde se desarrollen aglomeraciones
de personas o en aquellos donde se 
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consuman bebidas embriagantes,  o se
advierta su uti l ización irregular ,  o se
incurra en un comportamiento
contrario a la convivencia (Art 27 de la
Ley 1801 de 2016) .

Artículo Cincuenta y Tres.
Componentes de la Ruta de
Atención Integral:  La Ruta de

Atención Integral para la Convivencia
Escolar garantiza la aplicación de los
principios de protección integral de
participación,  corresponsabil idad,
autonomía,  diversidad e integralidad
que establece la Ley 1620 de 2013 y
las responsabil idades que para todos 

los miembros de la comunidad
educativa establece la Ley 1620 de
2013,  mediante el  diseño,
implementación y evaluación de
cuatro componentes:  1 .  Promoción, 2 .
Prevención, 3 .  Atención y 4.
Seguimiento.  Cada uno de estos
componentes t iene una serie de
objetivos orientados a fortalecer los
procesos de formación para el
ejercicio de la ciudadanía,  los cuales
se cumplen en el ámbito escolar ,
cuando se diseñan, desarrollan y
evalúan el conjunto de acciones que
fueron planteadas en el  Decreto 1965
de 2013 (Guía 49 del MEN).
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E S T O Y  C O M E N Z A N D O  A  C R E E R
Q U E  L A  P E R S O N A  P E R F E C T A
P A R A  M I  S O Y  Y O . . .
C A N T I N F L A S

1 .Promoción:  Es el  componente que

fortalece la formación para la
ciudadanía y el  ejercicio de los
derechos humanos,  sexuales y
reproductivos de los estudiantes de
los niveles educativos de preescolar ;
por lo tanto su primera
responsabil idad es la de actualizar ,
ajustar y fundamentar el  Manual de
convivencia con la participación de
representantes de toda la comunidad
educativa;  propone polít icas
institucionales para
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.

T R A N S P A R E N C I A E S C U C H A  A C T I V A C O N F I A N Z A

favorecer el  bienestar individual y
colectivo;  l idera los procesos de
formación en derechos humanos,
sexuales y reproductivos,
competencias ciudadanas,  mediación
y concil iación;  diseña,  implementa,  le
hace seguimiento y evalúa los
programas y proyectos de convivencia
y paz (competencias ciudadanas) .  En
síntesis ,  es la herramienta
responsable de promover el  buen
trato.  En nuestra Institución este
componente de promoción lo
dinamizamos   a   través del programa 

de formación en valores que se
trabaja con la comunidad educativa
en el que se enfatiza de manera
permanente el  respeto por los
derechos humanos,  fortaleciendo el
sentido de responsabil idad individual
y colectiva mediante la comprensión y
ejercicio de los deberes y derechos de
la persona,  actividades que
promueven acciones que contribuyen
a la sana convivencia y que se
interrelacionan con las demás áreas
del plan de estudios,  con los
proyectos relacionados con las áreas  
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obligatorias y con las
acciones a través de la
escuela de padres,  para
así  involucrar a la
comunidad educativa.

2.  Prevención:  Es el

componente que
responde por la
prevención de los r iesgos
de ocurrencia de
situaciones que afectan
la convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos
humanos,  sexuales y
reproductivos en el
contexto del
establecimiento
educativo.  Según el
Decreto 1965 de 2013 y
(Art .  8 y Art .  11  Ley
1146/2007) ,  la prevención
busca intervenir
oportunamente en
dinámicas y
comportamientos que 

podrían afectar el
ejercicio de los DDHH,
DHSR y la convivencia
escolar ;  en este sentido,
el  componente de
Prevención diseña e
implementa estrategias,
actividades y adelanta
acciones de prevención
de cualquier t ipo de
violencia,  agresión,
exclusión,  irrespeto o
maltrato.  El    Colegio
Nuevo Reino de Turingia
se preocupa por
intervenir oportunamente
en los factores de r iesgo,
comportamientos y
actitudes que podrían
afectar negativamente las
relaciones personales
entre los miembros de la
comunidad educativa.  En
el  Colegio Nuevo Reino
de Turingia,  el  Debido
proceso  se  aplica  en los 
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protocolos de nuestro Manual de
Convivencia.  Teniendo en cuenta la
garantía constitucional ,  y las
disposiciones contenidas en el
artículo 151 del código de la infancia y
la adolescencia;  deberá brindársele a
los miembros de la comunidad, en
especial  a los niños y niñas,  el  uso de
todas y cada una de las
oportunidades de defensa,  razón por
la cual ,  quien sea objeto de acusación
tendrá derecho a:
 

a .Que se presuma su inocencia
mientras no se compruebe lo
contrario
b.Que se le notif ique y explique con
claridad en qué consiste el  presunto
incumplimiento de los deberes que se
le imputa
c.Que se le escuche en el curso de un
proceso y se examinen las pruebas
que obran en su contra y también las
que constan a su favor dándole la
posibil idad de examinar la prueba por
sí  mismo para determinar su 

L A  V I D A . . .
El peor fracaso es la pérdida del
entusiasmo. . .  Cantinflas
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responsabil idad o
inocencia.  (Sentencia T-
554/03 y Sentencia T-
078/10)
d.A disponer del t iempo y
los medios adecuados
para su defensa
e.A que la acción
correctiva guarde la
debida proporcionalidad
entre la falta cometida y
la Acción correctiva a
imponer

3.Atención:  Es el

componente que se
encarga de desarrollar
estrategias que permitan
asistir  al  niño y niña al
padre,  madre de famil ia o
al acudiente,  o al
educador de manera
inmediata,  pertinente,
ética,  e integral ,  cuando
se presente un caso de
violencia u acoso escolar
o de comportamiento
agresivo que vulnere los
derechos humanos,
sexuales y reproductivos,
de    acuerdo    con      el  

protocolo y en el  marco
de las competencias y
responsabil idades de las
instituciones.  En este
componente se
encuentran los Protocolos
y el  debido proceso para
las Faltas Tipo I ,   Tipo I I ,  y
Tipo I I I

4.Seguimiento:  Es el

componente que
responde por el
seguimiento de los
diferentes casos o
situaciones y de los
compromisos a f in de
verif icar si  la solución fue
efectiva o si  se requiere
acudir a los protocolos
consagrados en los Arts
43 y 44 del Decreto 1965
de 2013.  Se hace
seguimiento tanto a la
víctima como al agresor y
al  o los testigos de la
situación atendida.

Se aborda mediante las
guías del proyecto de
valores y a través de
acciones continuas que 
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C U L T I V A N D O  S O N R I S A S

favorecen el mantenimiento de
relaciones posit ivas entre los mismos,
a través de la participación en la
escuela de padres y el  fortalecimiento
de las áreas de aprendizaje y trabajo
académico.

El personal docente y administrativo
de el   Colegio Nuevo Reino de
Turingia hace una observación de
cerca de los casos o situaciones que
se presente,  se hace un control
periódico y acompañamiento
permanente a estudiantes que
puedan presentar comportamientos
que influyan de manera negativa en la
convivencia 

escolar ,  s iguiendo así  cuidadosamente
la ruta de atención integral .  Si  no es
posible resolver los confl ictos por las
vías establecidas en el  presente
reglamento o Manual de Convivencia,
la rectoría hará el  traslado a las
autoridades competentes (Arts 12 y 15
de la Ley 1146 de 2007) .

El   Colegio Nuevo Reino de Turingia
se encargará de supervisar el
cumplimiento de las disposiciones
establecidas en el  Manual de
Convivencia y presentar informes a la
respectiva instancia que hace parte
de la estructura del Sistema Nacional 
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D E V O L V E R  C O N  A M O R

de Convivencia Escolar y formación
para los Derechos Humanos,  la
Educación de la Sexualidad y
Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar de los casos o
situaciones que haya conocido el
comité.  (Dicho comité debe
establecer su propia reglamentación) .
-Arts 4 y 5 de la Ley 1146 de 2007-.

Artículo Cincuenta y Cuatro.
Compromisos de los Responsables
de la Administración de la Ruta de
Atención Integral para la
Convivencia Escolar.  Según lo

plantea la Ley 1620 en el Artículo 32,  

el  personal encargado de realizar o
apoyar la orientación escolar para la
convivencia,  en relación con la Ruta
de Atención Integral deberá:

Contribuir con la dirección del
establecimiento educativo en el
proceso de identif icación de
factores de r iesgo que pueden
influir  en la vida escolar de los
estudiantes
Documentar y registrar en el
Sistema de Información Unif icado
de Convivencia Escolar los casos de
acoso o violencia escolar o
vulneración de derechos sexuales y 
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I N C O M O D A N D O N O S  P A R A  C R E C E R
.

L A  L E C T U R A  N O S  V U E L V E  A
T O D O S  P E R E G R I N O S :  N O S
A L E J A  D E L  H O G A R ,  P E R O ,  L O
M Á S  I M P O R T A N T E ,  N O S  D A
P O S A D A  E N  T O D A S  P A R T E S . . .
C A N T I N F L A S

     reproductivos.
Participar en el  proceso de
acompañamiento,  así  como de la
evaluación de los resultados de
esta orientación
Actuar como agentes de enlace o
agentes que apoyan la remisión de
los casos de violencia escolar o
vulneración de derechos sexuales y
reproductivos a las instituciones o
entidades según lo establecido en
la Ruta de Atención Integral .  En el
caso de tener presunción de abuso 
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E S T O I C I S M O C A P A C I D A D  D E
D E C I S I Ó N

V I S I Ó N

sexual en alguno de los
estudiantes,  se dará aviso
inmediato a la policía judicial  y al
ICBF, quienes asumirán el proceso,
de acuerdo a lo establecido en el
Art 6 de la Ley 1146 de 2007.
Participar en la definición de los
planes individuales y grupales de
intervención integral y seguir los
protocolos establecidos en la Ruta
de Atención Integral (Art 7 de la
Ley 1146 de 2007)
Apoyar al  comité escolar de
convivencia    en   el  desarrollo   de 

estrategias e instrumentos
destinados a promover y evaluar la
convivencia escolar y la promoción
de los derechos sexuales y
reproductivos,  así  como
documentar los casos que sean
revisados en las sesiones del
mismo (Art 6 de la Ley 1146 de
2007)
Participar en la construcción,
redacción,  social ización e
implementación del manual de
convivencia y de los proyectos
pedagógicos de que trata el  Art 20 
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I N T E N T A N D O  D E F I N I R  L O
Q U E  N O  T I E N E  N O M B R E
.

de la Ley 1620 de 2013
Involucrar a las
famil ias ,  a través de la
escuela para padres y
madres,  en los
componentes y
protocolos de la Ruta
de Atención Integral

Artículo Cincuenta y
Cinco. Rol del Rector en
la Ruta de Atención
Integral para la
Convivencia Escolar.
Como máxima autoridad
del Colegio,  el  rector ,
t iene el  rol  de orientador,
direccionamiento y
mediador de los procesos
a seguir en situaciones
que atenten contra la
convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos
humanos sexuales y
reproductivos,  así  como
funciones en la detección 

temprana de estas
mismas situaciones.  La
Rectora del colegio
Nuevo Reino de Turingia
es el  presidente y es
quien convoca a
reuniones ordinarias y
extraordinarias del
Comité Escolar de
Convivencia y es el
responsable de aprobar el
informe que el Líder de la
Gestión de Convivencia
del colegio le entrega
sobre el  funcionamiento
de los cuatro
componentes de la Ruta
de Atención Integral para
la convivencia escolar .  La
rectora puede delegar
esta función al
orientador(a) de el   
Colegio Nuevo Reino de
Turingia

Artículo Cincuenta y
Seis.  Rol de los  
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C A M B I A N D O  Y  T R A N S M U T A N D O
Directores de Grupo en la Ruta de
Atención Integral para la
Convivencia Escolar.  El rol  que

desempeñan orientadores e
interventores de los proyectos
pedagógicos que se desarrollen en
cualquiera de los cuatro componentes
de la Ruta de Atención Integral para
la convivencia escolar (1 .Promoción,
2.Prevención, 3 .Atención y
4.Seguimiento) ,  busca entregar un
informe al l íder de gestión sobre el
estado de cada uno de los 

componentes y sus respectivos
proyectos.  También tiene el  rol  de
mediador en situaciones que atenten
contra la convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos humanos
sexuales y reproductivos,  así  como
funciones en la detección temprana
de estas mismas situaciones.  El
docente está obligado a denunciar
ante las autoridades administrativas y
judiciales competentes,  toda
conducta o indicio de violencia o
abuso   sexual   contra   niños  y niñas  

L A  V I D A . . .
Si no fuéramos tan ciegos,  tan
obcecados,  tan orgullosos,  s i  tan sólo
rigiéramos nuestras vidas por las
sublimes palabras que hace dos mil
años dijo aquel humilde carpintero de
Gali lea,  sencil lo ,  descalzo,  s in frac ni
condecoraciones:  “Amaos… amaos los
unos a los otros” ,  pero
desgraciadamente ustedes
entendieron mal ,  confundieron los
términos,  ¿y qué es lo que han hecho?,
¿Qué es lo que hacen?:  “Armaos los
unos contra los otros” .  He dicho. . .
Cantinflas
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del que tenga
conocimiento (Art 12 de
la Ley 1146 de 2007) .

Artículo Cincuenta y
Siete. Rol del
Coordinador de Cada
Componente de la Ruta
de Atención Integral
para la Convivencia
Escolar.  En cada uno de

los cuatro componentes
existe un coordinador
elegido por el  comité de
convivencia escolar que
tiene como rol el  de
orientar ,  evaluar y hacerle
seguimiento a cada uno
de los proyectos de su
componente,  cada
periodo entrega informe
al l íder de la gestión de
convivencia.

Artículo Cincuenta y
Ocho. Rol del Docente
en la Ruta de Atención
Integral para la
Convivencia Escolar.  El

Art 21 de la Ley 1620 de
2013 concede al educador
el rol  de orientador y 

mediador en situaciones
que atenten contra la
convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos
humanos sexuales y
reproductivos
(Situaciones Tipo I) ,  así
como funciones en la
detección temprana de
estas mismas situaciones.  

Artículo Cincuenta y
Nueve. Rol del
Estudiante en la Ruta
de Atención Integral
para la Convivencia
Escolar.  El  Art 21 de la

Ley 1620 de 1913 concede
al estudiante un rol
activo para participar en
la definición de acciones
para el  manejo de
situaciones que ofrece la
Ley 1620 de 2013 y el
Decreto reglamentario
1965 de 2013 en el  marco
de la ruta de acción
integra.

Artículo Sesenta. Rol del
Padre de Familia en la
Ruta de Atención para 
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la Convivencia Escolar.  El rol  del

padre de famil ia en la ruta de
atención integral consiste en
acompañar y asesorar con
responsabil idad y buen trato a sus
hijos en su proceso de formación
integral ,  en sus compromisos,  sus
problemas,  posibles confl ictos o
Situaciones Tipo I ,  Tipo I I  o Tipo I I I  en
el que pueda encontrarse.  

Artículo Sesenta y Uno. ¿Cómo
asegurar la activación eficaz de
cada uno de los cuatro
componentes de la Ruta de
Atención Integral para la 

Convivencia Escolar?.  Para asegurar

la activación eficaz de la Ruta de
Atención Integral para la convivencia
escolar ,  hemos diseñado una
organización autónoma que responde
en forma independiente por cada uno
de los cuatro componentes:
1 .Promoción, 2 .Prevención, 3 .Atención
y 4.Seguimiento.  Cada componente
tiene su coordinador y un equipo de
apoyo que responden por el  diseño, la
implementación y evaluación del
componente.  Este sistema permite
evidenciar los procesos,  las
actividades y estrategias que se están
aplicando   en   cada    uno   de    los 
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C A R T A S  U R G E N T E S . . ?

componentes de la Ruta;  por ejemplo,
en el  componente de Promoción de la
Ruta de Atención Integral para la
convivencia escolar ,  existen cinco
proyectos:  1 .  Proyecto de Educación
Sexual ,  2 .  Proyecto Pedagógico de
Convivencia y Paz,  3 .  Programa de
Cátedra de la Paz y 4.  Proyecto de
Vida para los Estudiantes;  para la
veeduría de estos cinco proyectos,
existe un coordinador con un grupo
de apoyo que responden por la
excelente aplicación de los mismos;
este grupo con su coordinador
entregan un informe por periodo a
coordinación general (o Rectoría) del 

estado de activación del componente
de promoción, detallando logros,
fortalezas,  debil idades,  amenazas y
actividades pendientes;  por tanto,
cada componente tiene su propio
cronograma de actividades las cuales
son evaluadas al  f inalizar cada
período escolar .
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c á t e d r a  d e  p a z
C A P Í T U L O  X I I .  C Á T E D R A  D E  P A Z

F U E  U N  A C C I D E N T E
T R A N S I T O R I O ,  C O M O  Q U I E N
D I C E  D E  T R Á N S I T O . . .
C A N T I N F L A S

Cátedra de Paz se encuentra definida
como un conjunto de valores,
actitudes,  tradiciones,
comportamientos y esti los de vida
que están contenidos en la
Declaración y Programa de Acción por
una Cultura de Paz.  Así  mismo, se
encuentran incluídos el  respeto a la
vida y la promoción y la práctica de
hábitos de vida saludables los cuales
contribuyan a construir  una sociedad
equil ibrada por medio de la
educación,  el  diálogo, la solución de 
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D I B U J A N D O  E N  E L  A I R E
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I M P L I C A C I Ó N S I N C E R I D A D C U R I O S I D A D

confl ictos y/o adversidades y la
cooperación.  Se busca entonces la
promoción de la comprensión,  la
tolerancia y la sol idaridad entre todas
las culturas formas de pensar y
percibir  la vida.  La Declaración y
Programa de Acción por una Cultura
de Paz invita adicionalmente a
trabajar en ocho puntos
fundamentales los cuales se van a
tener en cuenta en el  curso de la
asignatura de Cátedra de Paz,  dentro
de los cuales se encuentran:  1 .  Cultura
de paz por medio de la educación,  2 .  

Desarrollo económico y social
sostenible,  3 .  Respeto de todos los
derechos humanos,  4 .  Igualdad entre
hombres y mujeres,  5 .  Participación
democrática,  6 .  Comprensión,
tolerancia y sol idaridad, 7 .
Comunicación participativa y l ibre
circulación de la información y
conocimientos y 8.  Paz y seguridad
internacionales.

La educación para la paz es un
vehículo de capacidades en valores
para diferentes sectores,  no solo en 
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los ambientes formales
de educación sino
también en la vida
comunitaria y social  de la
persona. En esa medida,
la educación para la paz
trabajada de manera
transversal en las
diferentes áreas,
construye hábitos los
cuales se buscan
reproducir en tiempo y
espacio de generación en
generación,  así  como la
convivencia y resolución
de confl ictos de manera
pacíf ica.  La construcción
de la paz es una
responsabil idad de todos
desde las esferas
individuales y grupales
hasta las esferas
internacionales,  de
hecho, la misma
constituye la base sobre
la   cual   se   sustenta   el  

equil ibrio de todo ser
humano y la manera
como crece la sociedad. 

El   Colegio Nuevo Reino
de Turingia por lo tanto,
trabaja
interdisciplinariamente
construyendo las bases
fundamentales desde
cada área a partir  de la
retroalimentación de la
historia y los diferentes
confl ictos que han tenido
lugar a nivel nacional e
internacional para
fundamentar su
pedagogía,  f i losofía y
objetivos de manera
liberadora sobre la
concil iación y el  diálogo.
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i n m u t a b l e . . . ?
Los objetivos. . ,  un pretexto para
invitarnos a caminar,  
cada paso,  el  resultado de una
experiencia,
la evolución,  el  producto de las
elecciones.
el  crecimiento,  la consecuencia de
aprender a jugar con las adversidades,
la fel icidad, un sinónimo de
involucración absoluta,
el  éxito,  un equil ibrio espir itual ,
mental ,  emocional y f ís ico,
la vida,  una constante entre la 

sinergia de varios pequeños grandes
mundos.

L A  V I D A . . .
Ten cuidado con tus sueños:  son la
sirena de las almas.  El la canta.  Nos
llama. La seguimos y jamás
retornamos. . .  Cantinflas
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P R O C E D I M I E N T O S  G E N E R A L E S
C A P Í T U L O  X I I I .  S O L I C I T U D  D E
P E R M I S O S  P A R A  S A L I R  O  I N G R E S A R  A
L A  I N S T I T U C I Ó N  E D U C A T I V A  E N  H O R A S
D I F E R E N T E S  A  L A S  D E  L A  J O R N A D A
E S C O L A R

Artículo Sesenta y Dos.
Solicitud de Permisos
para Salir o Ingresar a
la Institución Educativa
en Horas Diferentes a
las de la Jornada
Escolar.  La solicitud de

permisos para sal ir  o
ingresar al  colegio en
horas diferentes a las
ordinarias se encuentra
estipulado de la siguiente
manera:  a .  El  padre de
familia debe hacer por
escrito la sol icitud al
Director de Grupo, b.  El
estudiante entregará la
comunicación al  Director
de Grupo y sol icita la
autorización pertinente
por escrito por parte del
Director de Sección y c .
El  Director de Grupo
solicitará la aprobación
de Rectoría para el
permiso de sal ir  en un
horario diferente.  

Artículo Setenta y Tres.
Presentar una Excusa.
En caso de incapacidad e
inasistencia,  el  padre de 

famil ia y/o acudiente
debe: a .  Enviar al  Director
de Grupo la excusa
justif icada por retardos
y/o ausencias,  copia de la
incapacidad expedida por
el médico,  y/o por las
entidades acreditadas y/o
excusas famil iares por
escrito,  b.  La Dirección de
Grupo verif ica la nota de
los padres de famil ia y
entrega a los estudiantes
la autorización para
presentar las actividades
y compromisos
académicos que se
realizaron en su ausencia,
c .  Toda excusa debe estar
debidamente
dil igenciada y f irmada
por los Padres de Familia
y/o Acudiente y d.  El
plazo máximo para
validar una excusa es de
tres días hábiles contados
a partir  de la fecha de
reintegro del estudiante a
clases.  Si  se deja vencer
este término y no se ha
entregado al Director de
Grupo la documentación 
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l i b e l o  s o b r e  l a  u t o p í a

para justif icar una excusa,  después no
habrá posibil idad de val idarla y ,  por
ende, no habrá la autorización para
que el estudiante presente las tareas,
trabajos y evaluaciones que debía
entregar en el  t iempo que estuvo
ausente de las clases.  

Parágrafo 1 .  El   Colegio Nuevo Reino

de Turingia no concederá permisos de
más de 4 días por situaciones no
justif icadas por enfermedad o
calamidad doméstica,  como viajes o
actividades de otro t ipo que se
programen fuera del calendario
escolar de receso escolar ,  el  cual es 

entregado a los padres y/o acudientes
al inicio del año escolar .  El  colegio no
reprogramará evaluaciones.  La
responsabil idad de las actividades
académicas en este t ipo de
situaciones es únicamente de los
Padres de famil ia y/o acudientes.

Parágrafo 2.  De acuerdo con lo

establecido en la Ley 115 de 1994,  en
el artículo 21 de la Ley 1620 de 2013 y
en el Decreto número 1860 de 1994,
los establecimientos educativos en el
marco del Proyecto Educativo
Institucional deberán revisar y ajustar
el manual de convivencia y dar plena 
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A L I M E N T A N D O  E L  A L M A

aplicación a los principios de
participación,  corresponsabil idad,
autonomía,  diversidad e integralidad
que establece la Ley 1620 de 2013.  

Parágrafo 3.  El  Manual de

Convivencia deberá ser construido,
evaluado y ajustado por la comunidad
educativa integrada por los
estudiantes,  padres y madres de
familia ,  docentes y directivos
docentes,  bajo la coordinación del
Comité Escolar de Convivencia.  

.
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C O S T O S  E D U C A T I V O S
.

A L G U N A S  V E C E S  M E
G U S T A R Í A ,  C O M O  S A B E S ,  L O
Q U E  E S  Q U E R E R .  P E R O
D E S P U É S  R E C U E R D O ,  N O
Q U E R I E N D O ,  Q U E  S E  Q U I E R E
S I N  Q U E R E R . . .  C A N T I N F L A S

Artículo Sesenta y Cuatro. Costos
Educativos 2023.  Como ya es de

conocimiento público en el  año 2015
el Ministerio de Educación Nacional
determinó los incrementos para
Costos Educativos según el máximo
índice sintético de calidad educativa
(ISCE) que tenga cada Colegio.  El  Art
3 de la Resolución MEN No. 15883 del
28 de Septiembre de 2015 determina
que “Para que el establecimiento
educativo de carácter privado
establezca el  grupo ISCE al que 
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S I G U I E N D O  E L  M A P A  Q U E  H E
T R A Z A D O
.

R E S O L U T I V O T R A B A J O  B A J O
P R E S I Ó N

T R A B A J O  E N  E Q U I P O

pertenece para la f i jación de los
incrementos en tarifas a que se refiere
la presente Resolución,  tomará el
valor más alto que haya obtenido en
el ISCE 2015 en uno de los niveles
educativos que ofrezca,  y de acuerdo
con este seleccionará el  grupo que le
corresponda según la tabla que se
presenta a continuación” :  Los costos
educativos autorizados por el
Ministerio de Educación Nacional se
cancelarán en la cuenta suscrita con
Bancolombia o BBVA. Este es el
medio definido institucionalmente
para el  

pago de los costos educativos.

La matrícula extemporánea (Enero y
meses posteriores a la misma),
ocasionará un incremento del 20%.

En relación a la pensión,  se cancelará
dentro de los primeros cinco días de
cada mes.  Si  el  padre de famil ia
cancela la pensión después del día
cinco (5)  asumirá un recargo del tres
por ciento (3%).

Respecto al  pago del transporte 
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a f e c t o s  a  l a  v i d a . . .
.

escolar el  cual  será tomado por parte
del padre de famil ia y/o acudiente como
un servicio tercerizado por parte de la
institución educativa una vez haya
quedado estipulado por contrato de
matrícula,  se l levará a cabo durante los
primeros 5 días de cada mes junto con
el pago de la pensión y almuerzo si  así
lo desea el  padre de famil ia y/o
acudiente con la f inalidad de evitar un
recargo del 3% posterior al  día 5 de
cada mes.  Se dará por f inalizada la
prestación del servicio de transporte
escolar en aquellos casos en que exista
falta de respeto de alguna de las partes
o cuando el pago se encuentre
retrasado 2

meses o más del período escolar .

El  pago del almuerzo,  así  como el pago
de la pensión y del transporte escolar ,
se deberá realizar durante los primeros
5 días de cada mes junto con la pensión
y el  transporte escolar .  
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e l  u n i v e r s o  s i e m p r e  e s c u c h a

L A  V I D A . . .
La primera obligación de todo ser
humano es ser fel iz ,  la segunda es
hacer fel iz a los demás. . .  Cantinflas

De la misma forma que con el transporte
escolar ,  se dará por f inalizada a la
prestación del servicio en casos en los
cuales exista falta de respeto por parte del
estudiante,  padre de famil ia y/o acudiente
o cuando hayan tenido lugar 2 meses
consecutivos o más en los cuáles no se
realiza el  pago correspondiente.

De igual forma, se cancelará el  almuerzo
dentro de los primeros cinco días de cada
mes.  Si  el  padre de famil ia cancela después
del día cinco (5)  asumirá un recargo del
tres por ciento (3%) sobre el  valor de la
mensualidad.
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L A  S O N R I S A . . .  E F E C T O  D O M I N O

Con respecto al  énfasis de  
emprendimiento,  se trabaja en la
institución,  como un proyecto de
mediano y corto plazo,  se seleccionara
un producto determinado, para iniciar el
proyecto empresarial  donde cada uno de
los estudiantes integrantes de cada
grado  participaran conjunto colegio
(docente) y casa  (padres de famil ia -
estudiante) con el f in de poner en
marcha la creación de la empresa
seleccionada por los estudiantes y padres
de famil ia .  

.
Para este proyecto se realizara una
inversión proporcional basada en el
ahorro programado realizado
progresivamente a lo largo del t iempo.
Una vez puesto en marcha el modelo de
negocio,  se repartirán los diferentes
beneficios en función de los ingresos de
la empresa,  Y f inalmente para la semana
cultural y la kermes de la institución se
comercial izara el  producto seleccionado
por la empresa constituida por cada
grado del Colegio Nuevo Reino de
Turingia.

P E R D I E N D O M E  P A R A  E N C O N T R A R M E
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C A P Í T U L O  X I V .  C U Á L  E S  S U  F I N A L I D A D ?

S E R V I C I O  S O C I A L  

. . .Un día sin reír  es un día perdido. . ,
decía Charles Chaplin,  así  como
caminar en la vida y recibir ,  s in
entregar en la misma medida en que  
se recibe o aún más,  no porque
alguien lo pida,  s ino porque  
contribuye a trabajar por la utopía y
equil ibrar la balanza,  de eso se trata
el Servicio Social  que tratamos de
siempre l levar en paralelo en el   
Colegio Nuevo Reino de Turingia.

La Ley 115 de 1994 en Colombia
establece como la educación actúa
como un proceso de formación
permanente,  personal ,  cultural y
social  que se fundamenta en formar
seres humanos conscientes de su
posición privi legiada y la manera
como desde sus posibil idades pueden
entregar y contribuir a poblaciones
vulnerables y/o con necesidades.

 la concepción integral de la persona
humana, de su dignidad, de sus
derechos y de sus deberes.  Parte de
esa formación para la vida sin lugar a
duda, la constituye el  hecho de

Para el  Colegio Nuevo Reino de
Turingia,  la prestación del Servicio
Social  es fundamental en el  proceso
educativo de los estudiantes,  y t iene
como finalidad l levar a cabo
actividades en pro o en beneficio de
poblaciones vulnerables,  que
requieran la colaboración de nuestra
comunidad educativa,  este trabajo se
hace de manera voluntaria por los
miembros de la comunidad educativa,
de acuerdo a los principios y valores
que trabajamos e inculcamos en
nuestro Colegio Nuevo Reino de
Turingia y que es eje fundamental de
nuestro proyecto educativo
intitucional .
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c u á n  i m p o r t a n t e s  s o n  l o s
m i e d o s !
.

A H Í  E S T Á  E L  D E T A L L E !  Q U E  N O
E S  N I  L O  U N O ,  N I  L O  O T R O
S I N O  T O D O  L O  C O N T R A R I O . . .
C A N T I N F L A S

“Entregar valor”  a diferencia del sel lo
en equipos de productos y servicios
en cuanto a economía se refiere el
Colegio Nuevo Reino de Turingia
particularmente signif ica aportar
tiempo, experiencias,  aprendizaje,
sonrisas,  crecimiento,  desaprendizaje,
tranquil idad, escucha, gestión,
energía y vida en últ ima instancia,
entre otros.  Si   la vida  se trata
precisamente     de    que    todo     lo 
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P r e p a r a r s e  p a r a  l a  v i d a  o
c a m i n a r  s i n  e s t a r l o . . ?
.

A U T O D I D A C T A H A B I L I D A D E S
C O M U N I C A T I V A S

F L E X I B I L I D A D

que se entrega vuelve,  por qué no
formar en un aspecto fundamental
que nos enseñe a soltar y dar en la
medida en que recibimos?. ,
f inalmente todo ello contribuye a
mejorar aquellos aspectos que son
objeto de mejora en el  mundo en la
actualidad.

Darle sentido de hecho al propósito
que nos permitió coincidir  involucra
el trabajar en equipo por la
construcción de un mundo
equil ibrado y mejor no solamente 

para las actuales generaciones,  s ino
para todas aquellas que están por
venir .

En ese orden de ideas,  el  Servicio
Social  apoya al  Colegio Nuevo Reino
de Turingia para la formación de seres
humanos integrales dispuestos a
transformar realidades y proyectar
otras tantas exponencialmente.
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d e f i n i c i o n e s
C A P Í T U L O  X V I .  D E F I N I C I O N E S

El presente Manual de
convivencia de el   Colegio  
Nuevo Reino de Turingia
entiende por:

1 .Acciones Correctivas:
Son aquellas que
reemplazan lo que antes
se conocía como
sanciones o castigo.  Hoy
no se castiga,  se corrige;
en este sentido,  las
acciones correctivas son
aquellas decisiones que
se toman en conjunto
con el estudiante que ha
cometido algún tipo de
Falta Tipo I ,  Tipo I I  o Tipo
II I . ,  según orientaciones
establecidas en la Ruta
de Atención Integral para
la Convivencia Escolar .
Las acciones correctivas
se acogen al principio de
proporcionalidad que
exige que las medidas

correctivas que se tomen
ante cualquier situación,
sean proporcionales y no
desmedidas.  Es decir ,  que
las penas o “castigos” o
acciones reparativas que
se impongan sean
adecuadas para alcanzar
el f in que las justif ica y lo
menos graves posibles
(Guía 49,  p.54) .  

2 .Acciones Formativas:
También l lamadas
acciones pedagógicas,  se
aplican con una sola
intención:  formar al
estudiante en la
convicción,  en la
conciencia de sus
acciones,  comprendiendo
el mal que le hace a los
demás y así  mismo con
sus situaciones de acoso,
agresión o violencia.  El
principio de
proporcionalidad     exige
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s i l e n c i o . . .  r u i d o  q u e  e q u i l i b r a
privi legiar acciones formativas sobre
correctivas (Justicia Restaurativa,  Guía
49,  p.55) .

3 .Acciones de Seguimiento:  Son
aquellas que hacen seguimiento a los
casos de violencia escolar ,  acoso
escolar o vulneración de derechos
sexuales y reproductivos e incidir  en
la prevención y mitigación de los
mismos (Numeral 4 ,  Art 4 de la Ley
1620) y con el f in de proteger a las
víctimas y a aquellas personas que  

denuncien Faltas Tipo I ,  Tipo I I  y Tipo
II I .  

4 .Acciones de Prevención:  Se centran
en prevenir y mitigar la violencia
escolar y el  embarazo en la
adolescencia,  todo dentro del marco
de las competencias,  a el las
asignadas,  por la Constitución y la ley;
prevenir todo tipo de situaciones de
agresión,  maltrato o violencia escolar
(Art 17 ,  18,  19,  21 ,  22,  23,  25 de la Ley
1620; Art 52 del Decreto 1965) .  

L A  V I D A . . .
Que fácil  sería la vida si  no le
diéramos importancia al  modo de
vivir  de los otros. . .  Cantinflas
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M I  M E J O R  R E G A L O . . .  T I E M P O
.

5.Acciones de Promoción:
Buscan promover y
fortalecer la formación
para la ciudadanía y el
ejercicio de los derechos
humanos,  sexuales y
reproductivos (Art 26,
Decreto 1965) .

6 .Acciones Restaurativas:
Según el Art 43,  Numeral
6 del Decreto 1965,  las
acciones restaurativas
buscan la reparación de
los daños causados,  el
restablecimiento de los
derechos y la
reconcil iación dentro de
un cl ima de relaciones
constructivas en el
establecimiento
educativo;  así  como las
consecuencias aplicables
a quienes han promovido,
contribuido o participado
en la situación reportada.  

7 .Acoso Escolar o
Bullying:  Conducta
negativa,  intencional
metódica y sistemática
de agresión,  intimidación,  

acoso,  humillación,
r idiculización,
difamación, Coacción,
aislamiento deliberado,
amenaza o incitación a la
violencia o cualquier
forma de maltrato
psicológico,  verbal ,  f ís ico
o por medios electrónicos
contra un niño o niña,  por
parte de un estudiante o
varios de sus pares con
quienes mantiene una
relación de poder
asimétrica,  que se
presenta de forma
reiterada o a lo largo de
un tiempo determinado.
También puede ocurrir
por parte de docentes
contra estudiantes,  o por
parte de estudiantes
contra docentes ante la
indiferencia o
complicidad de su
entorno. El  acoso escolar
tiene consecuencias
sobre la salud, el
bienestar emocional y el
rendimiento escolar de
los estudiantes y sobre el
ambiente de aprendizaje 
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.

c u á l e s  m i e d o s . . ?

y el  cl ima escolar del establecimiento
educativo.  

8.Acudiente o Representante Legal :  Es
la persona mayor de edad que se ha
comprometido frente a la institución
educativa a responder por las
necesidades y actuaciones del
estudiante cuando el colegio lo
necesite.  

9 .Agresión Escolar :  Es toda acción
realizada por uno o varios integrantes
de la comunidad educativa que busca
afectar negativamente a otros
miembros de la comunidad educativa,  

de los cuales por lo menos uno es
estudiante.  La agresión escolar puede
ser f ís ica,  verbal ,  gestual ,  relacional y
electrónica.  

10.Agresión Física:  Es toda acción que
tenga como finalidad causar daño al
cuerpo o a la salud de otra persona.
Incluye puñetazos,  patadas,
empujones,  cachetadas,  mordiscos,
rasguños,  pell izcos,  jalón de pelo,
entre otras.

11 .Agresión Relacional :  Es toda acción
que busque afectar negativamente las
relaciones que otros t ienen. Incluye 
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.

D E M A S I A D O  D E  T O D O . . .

excluir  de grupos,  aislar
deliberadamente y difundir rumores o
secretos buscando afectar
negativamente el  estatus o imagen
que tiene la persona frente a otros.

12.Agresión Verbal :  Es toda acción que
busque con las palabras degradar,
humillar ,  atemorizar ,  descali f icar a
otros.  Incluye insultos,  apodos
ofensivos,  burlas y amenazas.

13 .Agresión Electrónica:  Es toda
acción que busque afectar
negativamente a otros a través de
medios electrónicos.  Incluye la 

divulgación de fotos o videos íntimos
o humillantes en Internet,  real izar
comentarios insultantes u ofensivos
sobre otros a través de redes sociales
y enviar correos electrónicos o
mensajes de texto insultantes u
ofensivos,  tanto de manera anónima
como cuando se revela la identidad
de quien los envía.

14 .Agresión Gestual :  Es toda acción
que busque con los gestos degradar,
humillar ,  atemorizar o descali f icar a
otros.

15 .Autocontrol :  Es la actuación  
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C R E O  E N  L A  U T O P Í A
.

D E S E O  U N  M U N D O  M E N O S
U N I F O R M E  P E R O  M Á S
H U M A N O  Y  N E U T R A L  P A R A
T O D O S . . .  C A N T I N F L A S

mediante la cual en forma voluntaria
asume el estudiante comportamientos
acordes con el Manual de Convivencia
que ha aceptado l ibre,  consciente y
responsablemente al  ingresar a la
Institución.  

16.Ciberbullying o Ciberacoso Escolar :
Forma de intimidación con uso
deliberado de tecnologías de
información ( Internet,  redes sociales
virtuales,  telefonía móvil  y video
juegos online) para ejercer maltrato 
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F É  E N  S U E Ñ O S  Q U E  H A C E N  P A R T E
D E  U N  C O L E C T I V O  D E  S U E Ñ O S
.

A U T O D I D A C T A H A B I L I D A D E S
C O M U N I C A T I V A S

F L E X I B I L I D A D

psicológico y continuado (para mayor
profundidad, véase Ley 1620 y Decreto
1965) .

17 .Comité Escolar de Convivencia:  Es
el máximo organismo encargado de
identif icar ,  documentar ,  analizar y
resolver los confl ictos que se
presenten entre docentes y
estudiantes,  directivos y estudiantes,
entre estudiantes y entre docentes.  El
comité escolar de convivencia deberá
garantizar el  derecho a la intimidad y
a la confidencial idad de los datos 

personales que sean tratados en el
marco de las actuaciones que· éste
adelante,  conforme a lo dispuesto en
la Constitución Polít ica.

18.Comportamiento:  Es el  conjunto de
actitudes que deben tener los
estudiantes u otro miembro de la
comunidad educativa para vivir  en
Comunidad basadas en el  respeto a
las personas y a todos aquellos
elementos de uti l idad privada o
comunitaria .



2 1 0

L A S  C I R C U N S T A N C I A S  N O
s o n  M Á S  Q U E  L O  Q U E
H A C E M O S  C O N  E L L A S . . .
.

19.Confl ictos:  Son
situaciones que se
caracterizan porque hay
una incompatibil idad real
o percibida entre una o
varias personas frente a
sus intereses (Art 39 del
Decreto 1965) .  Existen por
lo menos tres t ipos de
confl ictos:  1 .  Internos,  2 .
Interpersonales y 3 .
Grupales.

20.Confl ictos Manejados
Inadecuadamente:  Son
situaciones en las que los
confl ictos no son
resueltos de manera
constructiva y dan lugar a
hechos que afectan la
convivencia escolar ,  como
altercados,
enfrentamientos o r iñas
entre dos o más
miembros de la
comunidad educativa de 

los cuales por lo menos
uno es estudiante y
siempre y cuando no
exista una afectación al
cuerpo o a la salud de
cualquiera de los
involucrados (Art 39 del
Decreto 1965) .

21 .Decreto 1965 de 2013:
Reglamenta el
funcionamiento del
Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y
Formación para el
Ejercicio de los Derechos
Humanos,  la Educación
para la Sexualidad y la
Prevención y Mitigación
de la Violencia Escolar ;
sus herramientas;  los
l ineamientos generales
bajo los cuales se deben
ajustar los manuales de
convivencia de los
establecimientos 
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S I E M P R E  M Á S  A L L á  D E L  I N T E N T O
educativos,  de acuerdo con lo
ordenado en la Ley 1620 de 2013 y
otros aspectos relacionados con
incentivos y la participación de las
entidades del orden nacional y
territorial ,  establecimientos
educativos,  la famil ia y la sociedad
dentro del Sistema Nacional de
Convivencia Escolar (Art 1  del Decreto
1965) .  Este Decreto contiene 56
artículos y se publicó en Bogotá D.C.
el  11  de Septiembre de 2013.

22.Derecho: Es la facultad que tiene el
estudiante u otro miembro de la
comunidad educativa como persona
para exigir  o decir algo l ibremente,
sin olvidar que sus derechos f inalizan
donde empiezan los de los demás.

23.Deber:  Es el  compromiso que el
estudiante u otro miembro de la
comunidad educativa debe asumir ,  las
responsabil idades que estén acordes
con los principios de la Institución.

L A  V I D A . . .
Charlar sin l legar a ningún punto.
También puede resumirse en
expresarse con frases,  o palabras que
carecen de sentido o fuera de orden. . .
Cantinflas
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C O L O R E A N D O  A  Q U I E N E S
H A C E N  P A R T E  D E  M I  C A M I N O
.

24.Discapacidad: Se
entiende como una
limitación f ís ica,
cognitiva,  mental ,
sensorial  o cualquier otra,
temporal o permanente
de la persona para ejercer
una o más actividades
esenciales de la vida
cotidiana.  (Código de
Infancia y Adolescencia,
Art 36) .

25.Estímulos:  Es el
reconocimiento a las
buenas acciones que el
estudiante u otra persona
recibe del  Colegio Nuevo
Reino de Turingia como
premio a su óptimo
comportamiento o
desempeño Escolar .

26.Educación para el
Ejercicio de los Derechos
Humanos,  Sexuales y
Reproductivos:  Aquella
orientada a formar
personas capaces de
reconocerse como sujetos
activos t itulares de
derechos humanos 

sexuales y reproductivos
con la cual desarrollarán
competencias para
relacionarse consigo
mismo y con los demás,
con criterios de respeto
por sí  mismo, por el  otro
y por el  entorno,  con el
f in de poder alcanzar un
estado de bienestar
f ís ico,  mental y social  que
les posibil ite tomar
decisiones asertivas,
informadas y autónomas
para ejercer una
sexualidad l ibre,
satisfactoria ,  responsable;
en torno a la
construcción de su
proyecto de vida y a la
transformación de las
dinámicas sociales,  hacia
el establecimiento de
relaciones más justas
democráticas y
responsables (Ley 1620
del 15 de Marzo de 2013) .

27. Inclusión:  “Alguien
hizo un círculo para
dejarme fuera,  yo hice
uno más grande para 
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.

S U C E S I Ó N  D E  P A S O S . . ,  M I  C A M I N A R

incluir los a todos” .  Nativo americano
desconocido.  El  término inclusión se
resalta como una actitud que engloba
el escuchar,  dialogar,  participar ,
cooperar ,  preguntar ,  confiar ,  aceptar y
acoger las necesidades de la
diversidad. Concretamente tiene que
ver con las personas,  en este caso,  las
personas con discapacidad, pero se
refiere a las personas en toda su
diversidad. El  incluir  implica el  dejar
decidir  y participar a otros que no han
sido tomados en cuenta.  En el   
Colegio Nuevo Reino de Turingia
estamos comprometidos con valorar ,
respetar y atender a todos según sus 

necesidades aplicando estrategias,
herramientas y todos los recursos que
sean necesarios.

28.  Informes o Quejas:  Cualquiera de
las partes involucradas en una
situación que afecte la convivencia
escolar ,  o los padres o madres de
familia o acudientes,  o cualquier otra
persona,  pueden informar o presentar
queja ante la secretaría de educación
municipal ,  distr ital  o departamental ,
a la que pertenezca el
establecimiento educativo donde se
generó la situación;  sobre los casos en
los cuales las autoridades educativas 
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.

C Á P S U L A S  D E  A M O R . . ?

o los funcionarios responsables no
adelanten las acciones pertinentes,  no
adopten las medidas necesarias o
éstas sean desproporcionadas,  o
apliquen el protocolo equivocado
respecto de situaciones que afecten
la convivencia escolar y el  ejercicios
de los derechos humanos,  sexuales y
reproductivos (Art 47 del Decreto
1965) .

29.Ley 1620 de 2013:  Con esta Ley se
crea el  s istema nacional de
convivencia escolar y la formación
para el  ejercicio de los derechos
humanos,  la educación para la 

sexualidad y la prevención y
mitigación de la violencia escolar ;  el
objeto de esta Ley es contribuir a la
formación de ciudadanos activos que
aporten a la construcción de una
sociedad democrática,  participativa,
plural ista e intercultural ,  en
concordancia con el mandato
constitucional y la Ley General de
Educación Ley 115 de 1994.  La Ley 1620
contiene 40 artículos y se publicó en
Bogotá D.C.  el  15 de Marzo de 2013.  

30.Maltrato:  Toda forma de perjuicio,
castigo,  humillación o abuso f ís ico o
psicológico,  descuido,  omisión o trato 
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E N T R E G A N D O  V E R D A D E S
.

S I  L E  G U S T A  P O R  Q U É  S E
L A M E N T A ? . . .  C A N T I N F L A S

negligente,  malos tratos o explotación
sexual ,  incluidos los actos sexuales
abusivos y la violación y en general
toda forma de violencia o agresión
sobre el  niño o la niña por parte de
sus padres,  representantes legales o
cualquier otra persona (Código de
Infancia y Adolescencia,  Art 18) .

31 .Manual de convivencia:  Es el
documento que contiene todos los
componentes relacionados con los 
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B R Ú J U L A  P A R A  L A  V I D A . . ?  E X I S T E
A L G U N A
.

S E N C I L L E Z I N T E L I G E N C I A
E M O C I O N A L

I N T E G R I D A D

procesos de administración de la
convivencia escolar .  Los manuales de
convivencia deben identif icar nuevas
formas y alternativas para incentivar y
fortalecer la convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos humanos,
sexuales y reproductivos de los
estudiantes,  que permitan aprender
del error ,  respetar la diversidad,
dir imir los confl ictos de manera
pacíf ica,  así  como de posibles
situaciones y conductas que atenten
contra el  ejercicio de sus derechos
(Art 21 de la Ley 1620) .

32.Matrícula:  Es el  acto por el  cual se
vincula al  colegio una persona como
estudiante y se compromete junto
con sus padres y/o acudiente a
cumplir  todas las disposiciones que
rigen en la Institución.

33.Orientación Escolar :  Es la
responsable de participar en el
proceso de acompañamiento a los
estudiantes,  así  como de la evaluación
de los resultados de esta orientación;
la orientación escolar contribuye con
la dirección del establecimiento 
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S O M O S  E L  R E S U L T A D O  D E
T O D O S  A Q U E L L O S  S E R E S
Q U E  H A N  H E C H O  P A R T E
D E L  C A M I N O . . .
.

educativo en el  proceso
de identif icación de
factores de r iesgo que
pueden influir  en la vida
escolar de los estudiantes
y entre otras
responsabil idades:  apoyar
al comité escolar de
convivencia en el
desarrollo de estrategias
e instrumentos
destinados a promover y
evaluar la convivencia
escolar (Art 32 de la Ley
1620).

34.Primera Infancia:
Etapa del ciclo vital
comprendido entre los
cero (0) a los seis (6)  años
de edad. 35.  Principios
del Sistema: Son
principios del sistema
nacional de convivencia
escolar y formación para
los derechos humanos,  la 

educación para la
sexualidad y la
prevención y mitigación
de la violencia escolar :
participación,
corresponsabil idad,
autonomía,  diversidad e
integralidad (Art 5 de la
Ley 1620) .

36.  Protocolos:  Están
orientados a f i jar los
procedimientos
necesarios para asistir
oportunamente a la
comunidad educativa
frente a las situaciones
que afectan la
convivencia escolar y el
ejercicio de los derechos
humanos,  sexuales y
reproductivos (Decreto
1965,  Art 41) .  Para atender
las diversas situaciones
que afectan la
convivencia escolar entre 
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C R E E R S E  E L  C U E N T O
los estudiantes,  existen tres t ipos de
protocolos:  Protocolos para las Faltas
Tipo I ,  Protocolos para las Faltas Tipo
II  y Protocolos para las Faltas Tipo I I I .

37.Proyectos Pedagógicos:  Permite
planif icar por escrito,  diagnosticar ,
fundamentar ,  implementar y evaluar
las diversas actividades de los
establecimientos e instituciones
educativas.  Los establecimientos
educativos deben implementar los
proyectos pedagógicos conforme a los 

parámetros dispuestos en el  Art 20 de
la Ley 1620 de 2013,  dentro del marco
de lo establecido en los Arts 14,  77,  78
Y 79 de la Ley 115 de 1994.  (Numeral 3 ,
Art 36 del Decreto 1965) .

38.Restablecimiento de los Derechos
de Niños y Niñas:  Es el  conjunto de
actuaciones administrativas y de otra
naturaleza,  que se desarrollan para la
restauración de su dignidad e
integridad como sujetos de derechos,

L A  V I D A . . .
No busques un amigo para matar las
horas,  búscale con horas para vivir . . .
Cantinflas
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R E S P I R A R ,  A N D A R ,  P E N S A R ,
V I V I R . . .
.

y de su capacidad para
disfrutar efectivamente
de los derechos para la
restauración de su
dignidad e integridad
como sujetos de
derechos,  y de su
capacidad para disfrutar
efectivamente de los
derechos que le han sido
vulnerados.

39.Ruta de Atención
Integral para la
Convivencia Escolar :  Es la
responsable de definir  los
procesos y los protocolos
que deberán seguir las
entidades e instituciones
que conforman el
Sistema Nacional de
convivencia escolar y
formación para los
derechos humanos,  la
educación para la
sexualidad y la
prevención y mitigación
de la violencia escolar ,  en
todos los casos en que se
vea afectada la
convivencia escolar y los
derechos humanos,  

humanos,  sexuales y
reproductivos de los
estudiantes de las
instituciones educativas,
articulando una oferta de
servicio ágil ,  integral y
complementario.  La Ruta
de Atención Integral para
la Convivencia Escolar
está conformada por
cuatro componentes:
1 .Promoción,
2.Prevención, 3 .Atención y
4.Seguimiento.

40.Sistema de
Información Unif icado de
Convivencia Escolar :
Permite identif icar ,
registrar y hacer
seguimiento a los casos
de acoso,  violencia
escolar y de vulneración
de derechos sexuales y
reproductivos que
afecten a los niños y
niñas  de los
establecimientos
educativos.  Este Sistema
garantiza el  derecho a la
intimidad y la
confidencial idad de las
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S O R P R E S A S  B O N I T A S

personas involucradas,  de acuerdo
con los parámetros de protección
fi jados en la Ley Estatutaria 1266 de
2008 (Art 28,  Ley 1620) .

41 .Violencia Sexual :  De acuerdo con lo
establecido en el Art 2 de la Ley 1146
de 2007, "se entiende por violencia
sexual contra niños y niñas todo acto
o comportamiento de tipo sexual
ejercido sobre un niño,  niña o
adolescente,  uti l izando la fuerza o
cualquier forma de coerción f ís ica,
psicológica o emocional ,
aprovechando las condiciones de

indefensión,  de desigualdad y las
relaciones de poder existentes entre
víctima y agresor" .

42.Vulneración de los Derechos de
Niños y Niñas:  Es toda situación de
daño, lesión o perjuicio que impide el
ejercicio pleno de los derechos de los
niños,  niñas y adolescentes.
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C A P Í T U L O  X V .  R E F E R E N C I A S  B I B L I O G R Á F I C A S

r e f e r e n c i a s  b i b l i o g r á f i c a s

Congreso de la República (2013) .
Decreto 1965 del 11  de Septiembre
de 2013,  por el  cual se reglamenta
la Ley 1620 de 2013,  que crea el
Sistema Nacional de Convivencia
Escolar y Formación para el
Ejercicio de los Derechos Humanos,
la Educación para la Sexualidad y
la Prevención y Mitigación de la
Violencia Escolar ,  Ministerio De
Educación Nacional Bogotá D.C.

Congreso de la República (2013) .
Ley 1620 de 2013,  por la cual se
crea el  Sistema Nacional de
Convivencia Escolar y formación 

para el  ejercicio de los derechos
humanos,  la educación para la
sexualidad y la prevención y
mitigación de la violencia escolar .
Bogotá D.C.

Congreso de la República (2006) .
Ley 1098, por el  cual se expide el
Código de la Infancia y la
adolescencia.  Bogotá D.C.

Código de Policía.  Ley 1801 del
2016,  por la cual se expide el  

Código Nacional de Policía y
Convivencia.
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P R I O R I Z A N D O  L O  I M P O R T A N T E
.

¿ P O R  Q U É  D I C E S  Q U E  N O
P U E D E S  S I  N O  L O  H A S
I N T E N T A D O ? . . .  C A N T I N F L A S

Código Penal Colombiano. Ley 599
de 2000, por la cual se expide el
Código Penal

Ley 1146 de 2007, por medio de la
cual se expiden normas para la
prevención de la violencia sexual y
atención integral de los niños,
niñas y adolescentes abusados
sexualmente.

Ley 1335 de 2009, disposiciones por
medio de las cuales se previenen 
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E N E R G Í A  P A R A  C R E A R
.

B O N D A D T E N A C I D A D D E T E R M I N A C I Ó N

daños a la salud de los menores de
edad, la población no fumadora y
se estipulan polít icas públicas para
la prevención del consumo del
tabaco y el  abandono de la
dependencia del tabaco del
fumador y sus derivados en la
población colombiana.

Ley 1336 del 2009, por medio de la
cual se adiciona y robustece la Ley
679 de 2001,  de lucha contra la
explotación,  la pornografía y el
turismo sexual con niños,  niñas y 

adolescentes.

Ley 115 de 1994,  por la cual se
expide la ley general de educación.

Decreto 860 del 2010 (Marzo 16) ,
por el  cual se reglamenta
parcialmente la Ley 1098 de 2006.

Diagnóstico del  Colegio Bil ingüe
Nuevo Reino de Turingia.  (2017) .  A
docentes y directivos.

 Colegio Nuevo Reino de Turingia.  



(2017) Proyecto
Educativo
Institucional .

El  presente Manual de
Convivencia,  es  aprobado
por el  Consejo Directivo
del  Colegio Nuevo Reino
de Turingia r ige a partir
del año escolar 2005.

El presente Manual de
Convivencia,  con las
modif icaciones
aprobadas por el  Consejo
Directivo del Colegio
Nuevo Reino de Turingia
rige a partir  del año
escolar 2025.  En
constancia se f irma en
Bogotá,  Cundinamarca,  al
primer (01)  día del mes
de Febrero de 2025.

_______________________
RUTH CECILIA CORREA
FAJARDO 
Rectora

Los padres de famil ia y/o
acudiente del estudiante
Samuel Rivas Cervera  del
curso transit ion,  así  como
el mismo estudiante,
declaran conocer el
Manual de Convivencia de
el  Colegio Nuevo Reino
de Turingia y se
comprometen a
cumplir lo a cabalidad. En
constancia f irman: 

_____________________
Carol Andrea Cervera
Madre de Familia

______________________
Samuel Rivas Cervera
Estudiante

COMUNIQUESE Y
CUMPLASE
Bogotá,  Febrero 01 de
2025
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A P R E N D I E N D O  A  H A C E R
P A U S A S
.
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R E S P I R A R ,  E L  S E C R E T O  D E  L A  V I D A

L A  V I D A . . .
Algunos se r íen de las personas cuyo
trabajo es colectar basura.  Yo pienso
que esas personas que colectan
basura son mejores que las que la
botan. . .  Cantinflas
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C O N S C I E N T E S  D E  L A
F O R T U N A . . .
.

Un hilo rojo ha unido nuestras almas para. . .
aprender a bailar bajo la l luvia o bajo la luz

del sol ;
disfrutar tanto de la compañía,  como del

viaje;
ganar siempre con las diferentes

experiencias;
transformar dif icultades en oportunidades

e impactar el  Universo entero. . .
 

           
Sandra Fdez



COLEGIO BILINGÜE NUEVO REINO DE
TURINGIA

"Trabajamos por la felicidad y éxito de sus hijos"

Carrera 103B No. 152C - 34 Bogotá, D.C.
www.jibnuevoreinodeturingia.edu.co

cnrturingia@gmail.com

601 6830915 - 310 7992537 - 310 5390170


